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0.0    INTRODUCCIÓN 

0.1 Meta DASA    

La meta de DASA es fijar un Estándar común y alcanzable para asegurar la Calidad del producto tanto a DASA como 

a nuestros Clientes. DASA adopta el Estándar de la Industria de la Especificación Técnica TS 16949 como la base 

para desarrollar la operación de los Sistemas de Calidad de nuestros proveedores.  

 

0.2 Propósito del Manual 

Este Manual contiene los Requerimientos Específicos de Calidad y Expectativas de DASA a sus Proveedores. Así 

como también explica otros procedimientos de DASA y provee algunos medios para la comunicación entre las 

Organizaciones (DASA – Proveedor). El Objetivo principal de este manual es que los proveedores de DASA 

conozcan los requerimientos de DASA aplicables a la base de proveedores y éstos a su vez cumplan con ellos. 

 

0.3 Alcance 

 

Este Manual aplica a todos los proveedores de materiales, productos y servicios  tanto nacionales como Extranjeros. 

Estos productos deben ser manufacturados, controlados, inspeccionados y probados de acuerdo a todas las 

especificaciones aplicables. 

 

0.4 Responsabilidades del Proveedor 

 

El proveedor debe resolver todas las dudas relacionadas a los requerimientos DASA antes de aceptar la orden de 

compra de lo contrario DASA asume que todo es claro y entendido por el proveedor. Los proveedores deben 

establecer y mantener un sistema de control que garantice que todos los materiales están de acuerdo a lo requerido 

en la orden de compra ya sean los manufacturados o procesados por el proveedor o por el subproveedor. Los 

proveedores deben cumplir con todas las inspecciones y pruebas requeridas al producto de acuerdo al dibujo, 

especificaciones y orden de compra de DASA. El sistema de Calidad del Proveedor para controlar el producto debe 

estar documentado y disponible para ser revisado por nuestros representantes antes del inicio de producción y 

durante la vida de la orden de compra, enfocado al cumplimiento de la especificación técnica ISO/TS 16949:2002. El 

proveedor deber hacer extensivos los requerimientos de este manual a su base de proveedores.   
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0.5 Política DASA 
 

1. Cada uno de los proveedores tendrán acceso a éste documento. 

2. Los Proveedores deberán seguir enviando la información a la planta DASA correspondiente en los 

formatos indicados en este manual y/o los requeridos por las plantas DASA y/o los requeridos por los 

Manuales de Referencia de la AIAG/IATF.  

3. Los Proveedores deben cumplir con el perfil definido por DASA incluyendo los requerimientos de ISO/TS 

16949:2002. 

4. El grupo DASA  realizara auditorias, y visitas a las instalaciones del proveedor cuando lo considere 

necesario. 

5. En caso de que el sistema de gestión de calidad del proveedor no cuente con certificado de 3ª parte en la 

especificación técnica ISO/TS 16949:2002, DASA gestionará auditoria de 2ª parte con cargo al proveedor. 

 

NOTA: El sistema del gestión de calidad QS 9000 pierde su vigencia en diciembre 2006. 

0.6 Filosofía del Desarrollo de Proveedores 

 
DASA esta encaminado a trabajar con nuestros proveedores para asegurar la Satisfacción de Nuestros Clientes. Esto 

comienza con la Planeación Avanzada de la Calidad del Producto (APQP), cumplimiento con los Requerimientos de 

Calidad, Mejora Continua y Reducción de Variación y Desperdicio. Los Proveedores son responsables de asegurar el 

cumplimiento a lo requerido en la Orden de Compra, los dibujos de Ingeniería al nivel actual, y todas las 

Especificaciones y Estándares referenciados en los dibujos y Normas Internacionales aplicables. Este Manual define 

los Sistemas de Calidad que el proveedor debe emplear para controlar el material solicitado en la orden de compra. 

Estos requerimientos son una extensión a los requerimientos de la orden de compra.    En la actualidad el sector 

automotriz está demandando el uso de procesos enfocados al cliente donde se mida la efectividad y Eficiencia en los 

resultados de las organizaciones  y la satisfacción del cliente, lo cual ha propiciado la puesta en práctica de modelos 

basados en la gestión de la calidad, por ejemplo, ISO-9001:2000 e ISO/TS-16949:2002. Por lo que DASA ha 

desarrollado sus procesos aplicables a la base de proveedores. 
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0.6.1 Proceso de Búsqueda y Selección de Nuevos Proveedores 
  

 
DASA busca en su base de proveedores un perfil que cubra los siguientes conceptos: 

a. Calidad 

b. Costo Competitivo 

c. Entregas (Tiempo y Cantidad) 

d. Tecnología Vanguardista 

e. Time To Market (Lanzamientos en tiempo de nuevos productos) 

f. Responsabilidad Ambiental  

g. Capacidades Técnicas  

h. Viabilidad Financiera  

i. Regulaciones Gubernamentales 

j. Alineamiento a las Normas Internacionales de Sistemas de Calidad 

k. Soporte y Servicio  
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Con el objetivo de tener una base de proveedores global y alineada con los requerimientos de las plantas DASA y 
con los de sus cliente 
 
El Cuestionario DASA es aplicable para Nuevos Proveedores y/o para actualización de proveedores DASA y se 
encuentra en el Apéndice I de éste manual. Todos los proveedores de DASA pueden ser auditados por nuestro 
equipo de Desarrollo de Proveedores antes de ser ingresados a la Cartera de Proveedores DASA a pesar de su 
estatus de certificación por tercera parte.  
El Contrato de Confidencialidad que debe ser llenado y firmado por el proveedor al momento de ser notificado por 
parte de DASA se encuentra en el Apéndice II de este Manual. 
 
 
 
0.6.2 Proceso de Selección de Proveedores para Nuevos Negocios 
 
¿¡Er ror !  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El proveedor seleccionado para el nuevo negocio será el que presente: 
a) Factibilidad Técnica al 100% (Incluyendo Maquinaría y Equipo de Medición) 
b) Precio más competitivo 
c) Mejor “Lead Time” 

 
Proveedores “ Rojos”  no son considerados para nuevos negocios sino hasta salir de dicho estatus (ver 
Procedimiento ACP-007, punto 3.15 de este Manual). 
 
El formato del Análisis de Factibilidad requerido por DASA se encuentra en el Apéndice III de este Manual. 
 
0.6.3 Proceso de APQP/PPAP 
¡Er ror ! 
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El proveedor debe cumplir con los requerimientos del APQP y PPAP de los Manuales de Referencia de la 
AIAG/IATF y los requerimientos enunciados en el Procedimiento ACP-007 de este manual.  
 
0.6.4 Proceso de Abastecimiento y Evaluación de Desempeño del Proveedor 
 

El Proveedor debe cumplir con el Procedimiento ACP-007 a partir del requerimiento 3.9 de este manual 
 
El Desempeño del Proveedor será evaluado por DASA de acuerdo al Procedimiento ACP-007, elemento 3.15 de 
este Manual.  
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0.7 Requerimientos del Sistema de Calidad de Proveedores DASA 

ISO/TS-16949 es la meta en la cual el Sistema de calidad de todos nuestros proveedores debe estar basado. DASA 
requiere que sus proveedores estén certificados por un organismo de tercera parte, en el sistema de gestión ISO/TS-
16949:2002 o ISO-9001:2000. Para todos aquellos proveedores certificados en QS-9000:1998 pueden seguir 
manteniendo, si ellos a si lo prefieren, su registro hasta Diciembre 14, 2006 y durante ese tiempo el proveedor debe 
completar su certificación en ISO/TS-16949:2002 o ISO-9001:2000. 
 
Todos aquellos proveedores certificados en ISO-9001:2000 deben cumplir con la Sección I del QS-9000:1998 
hasta que logren cumplir con los requerimientos de ISO/TS-16949:2002. 
 
DASA se reserva los derechos para auditar el Sistema de Calidad del Proveedor y/o Procesos de manufactura 
debido al desempeño del proveedor aún cuando el proveedor esté certificado por tercera parte.  
 

 

 

�  PROCEDIMIENTO ACP - 007 
 
1.0 ALCANCE 
 
1.1 Generales 

 
Este procedimiento aplica a todos los proveedores de partes de producción, pre-producción, servicios y 
prototipos registrados en la Lista de Proveedores Aprobados de cualquiera de las Plantas de DESC 
Automotriz, y define las actividades, responsabilidades y requerimientos de los siguientes procesos: 
a) Requerimientos para Prototipos 
b) Requerimientos para Pre-producción  
c) Requerimientos para Producción 

c.1) Embarques Controlados 
c.2) Monitoreo del Desempeño de Proveedor en función de: 

c.2.1) DMR (Reportes de Material Defectuoso)  
c.2.2) PPM (Partes Por Millón) 
c.2.3) Embarques Controlados 
c.2.4) Entregas 

 
1.2 Requerimientos para Prototipos 

 
En esta sección se describen los requerimientos específicos de DASA para sus proveedores para la entrega 
de documentación de calidad e identificación del material para la validación de piezas prototipo.  

 
1.3 Requerimientos para Pre-producción 

 
En esta sección se describen los lineamientos y procedimientos aplicables para el Proceso de Aprobación de 
partes para Producción (PPAP) de DASA a su base de proveedores en cada parte nueva que va a entrar en 
producción y que representen riesgos significantes para las instalaciones de DASA y se aplica como 
mandatario por DASA 
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1.4 Requerimientos en Producción 

 
En esta sección se describen los lineamientos y procedimientos de DASA aplicables para todos los 
proveedores en la etapa de producción, la cual incluye los procedimientos sancionatorios de Embarques 
Controlados, y todo lo referente al monitoreo del desempeño de proveedor en Calidad y Entregas.  
 

1.4.1 Embarques Controlados 
 
Es un Procedimiento Sancionatorio que a discreción de la planta de DASA es implementado para proveer un 
aseguramiento adicional para que DASA reciba sólo partes y productos que cumplen con los requerimientos 
especificados en el diseño. Embarques Controlados requieren actividades adicionales de verificación a ser 
implementados en la planta del proveedor o en planta de una tercera parte para control del producto del 
proveedor en cuestión.  Los costos de Embarques Controlados deben ser pagados por el Proveedor 
 

1.4.2 Monitoreo del Desempeño del Proveedor 
 
En esta sección se  definen los métodos para identificar, comunicar y medir el desempeño de calidad de los 
proveedores basado en la información generada por el comportamiento en PPM, número de DMR emitidos y 
el número de veces en que un proveedor es colocado en condición de Embarques Controlados.  

 
 

1.4.3 Reporte de Material Defectuoso (DMR) 
 
El proceso DMR define como los defectos y problemas de calidad y abasto son documentados y comunicados 
al proveedor responsable. 
 
 

2. REFERENCIA 
 
2.1 QS-9000 3ª Edición, Marzo 1998, Tercer Cláusula Sancionada C9 de QS-9000 
2.2 Primer Cláusula Sancionada C9, 4.6 Compras (Julio 01, 2001) IASG, QS-9000:1998 
2.3 Manual de Aseguramiento de Calidad a Proveedores Tremec Enero 2000 
2.4 FMEA (Potential Failure Mode and Effects Analysis) 3a Edición, Julio 2001. 
2.5 APQP (Advanced Product Quality Planning and Control Plan) 1ª Edición, Junio 1994. 
2.6 MSA (Measurement System Analysis), 3a Edición, Marzo 2002 
2.7 PPAP (Product Part Approval Process), 3a Edición, Septiembre 1999 
2.8 SPC (Statistical Process Control) 1ª Edición, Marzo 1995 
2.9 Global Procedure GP-5 de General Motors 
2.10 Global Procedure GP-12 de General Motors 
 
3. INSTRUCCIONES Y RESPONSABILIDADES 
 

�  Requerimientos para Prototipos. 
 
3.1. El proveedor deberá enviar en toda respuesta de cotización el análisis de factibilidad del proceso para 

manufacturar el producto de acuerdo a las especificaciones definidas en el dibujo de Ingeniería DASA y dicho 
análisis de factibilidad debe mostrar el flujo de operaciones en el proceso requerido para manufacturar la 
pieza, así como la descripción del equipo, maquinaría e instrumentos de medición requeridos por operación.  
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3.2. Responsabilidad del Comprador de DASA.   
 
 Enviar al proveedor: 
3.2.1. Orden de Compra para las partes prototipo con todos los datos de compra, adicionando el valor total y 

cantidad de piezas prototipo así como, la fecha de entrega requerida en planta.  
3.2.2. Orden de Compra de Herramental, Calibradores e Instrumentos de Medición requeridos para la fabricación 

del lote de prototipos (según lo indicado en la correspondiente cotización del proveedor) en donde 
indispensablemente se debe indicar descripción del herramental, calibrador o instrumento de medición, 
cantidad y términos de pago. En algunos casos esta orden de compra estará incluida en la misma orden de 
compra de las partes prototipos. 

3.2.3. Diseño del prototipo a último nivel de Ingeniería (debe ser el mismo que el mostrado en la orden de compra)  
en donde estarán indicadas las características críticas y/o significantes, las cuales podrán estar identificadas 
como:  

 
3.2.4. Copia de Especificaciones de Ingeniería referidas en el diseño 
 
 
 
3.3. Responsabilidad del Proveedor 
 
3.3.1 Cuando el proveedor reciba la orden de compra, éste deberá enviar al SDE y Comprador de DASA  un Plan de 
Desarrollo del Proceso mostrando el diseño, fabricación, prevención de fallas, ensayos y programas para lo siguiente: 
1) Herramentales  
2) Montaduras para Manufactura 
3) Montaduras de Inspección, calibradores y Equipos de Prueba. 
Para mayor información referirse al Manual APQP en la etapa de prototipos.  
   
3.3.2 Previo a la fabricación del lote de prototipos el proveedor debe desarrollar el Plan de Control de Prototipos en 

donde se deberán incluir las dimensiones y/o especificaciones críticas y/o significantes indicadas en el diseño 
(ver 3.2.3). Este documento, firmado por el proveedor, debe ser enviado para la revisión y aprobación del 
Ingeniero de Desarrollo de Proveedores, previo al inicio de fabricación de prototipos.  

3.3.3 Los siguientes son los requerimientos y documentación que el proveedor debe enviar junto con el embarque 
del lote prototipo: 

3.3.3.1 PSW (Part Submission warrant) aclarando que se trata de un lote prototipo 
3.3.3.2 Diseño numerado 
3.3.3.3 Resultados de Inspección de 5 piezas inspeccionada al 100% de todas las dimensiones  indicadas en el 

diseño o lo acordado con el SDE de DASA.  
3.3.3.4 Resultados de Inspección 100% en todas las partes que conforman el lote de prototipos en las dimensiones 

indicadas en el diseño como críticas y/o relevantes (ver 3.2.3.) 
3.3.3.5 Reporte Metalográfico y/o  Metalúrgico de acuerdo a lo especificado en el diseño 
3.3.3.6 Reporte de Material (materia prima) de acuerdo a lo especificado en el diseño 
3.3.3.7 Resultados de Pruebas a Especificaciones de Ingeniería  (entre otras, prueba de tensión a una probeta 

representativa del lote del prototipo para Fundiciones de Aluminio y Hierro Gris con evidencia gráfica del 

CC SC P P KCC MCC SPC 
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comportamiento de la curva Esfuerzo-Deformación, Punto de Cedencia y Esfuerzo Último a la Tensión, de 
acuerdo a ASTM E8 –97) de acuerdo a lo especificado en diseño. Cuando aplique 

3.3.3.8 Plan de Control de Prototipos aprobado por el Ingeniero de Desarrollo de Proveedores (ver 3.3.2). 
3.3.3.9 Rastreabilidad. Las partes deben ser identificadas de acuerdo al diseño del componente.  Numéricamente del 

[1] al [número total de piezas que comprende el lote],  correspondiendo esta identificación con el número 
indicado en los reportes dimensionales (resultados de inspección), se debe indicar el nivel de ingeniería, así 
como el número de lote comprado, lo anterior debe cumplir el formato siguiente:  

 
NIVEL –  LOTE – CONSECUTIVO/TOTAL 

 
  Ejemplo:                 AB – 2 – 13/50 

 
En donde… 
NIVEL: Nivel de ingeniería del diseño usado para la fabricación del prototipo (ej.: AB). 
LOTE: Número del lote comprado para el mismo número de parte prototipo durante la vida del 
proyecto (ej.: 2,  que significa segundo lote comprado para el mismo número de parte prototipo). 
CONSECUTIVO/TOTAL: Identificación numérica consecutiva de acuerdo al número total de partes 
que comprende el lote de prototipos (ej.: 13/50, que significa la pieza número 13 del lote total 
comprado de 50 piezas. 
 
Nota: En caso de tornillos, seguros, lainas, resortes, tuercas, pernos, etc. en donde se dificulte la 
identificación de las partes, se deberá identificar el lote (caja, bolsa, etc.) con una tarjeta que 
contenga la información arriba mencionada. El color de la tarjeta deberá ser diferente de lote a lote. 
 
 
 

3.3.4 Al recibo de las partes prototipo, el Área de Inspección Recibo de la planta de DASA inspeccionará al 100% 
conforme a diseño una pieza del lote, para poder ratificar la confiabilidad de la información proporcionada por 
el proveedor.  En caso de existir ítems no conformantes al diseño y cuyo reporte del proveedor indica 
conformancias se penalizará al proveedor por cada item no conformante y se usará un proveedor externo 
(tercera parte) aprobado por DASA para dimensionar el resto de las piezas comprendidas dentro del lote con 
cargo al proveedor  de acuerdo a la tarifa establecida por el proveedor de tercera parte. En caso de alguna no 
conformancia en el desempeño de los prototipos cuyo problema es atribuible al proveedor se notificará al 
proveedor vía DMR (Reporte de Material Defectuoso) y el proveedor deberá disponer del lote según las 
indicaciones mostradas en el correspondiente DMR, y si es necesario, el proveedor deberá reemplazar el lote 
completo de prototipos enviados.  

 
3.3.5 Para piezas que se compren “LPU” (“Listas Para Usarse”) cuyos semiterminados sean responsabilidad del 

proveedor y su subproveedor, deberán validarse todos los diseños liberados por DASA (fundición, forja y/o 
componentes de ensambles). Por lo que el proveedor debe enviar:: 
3.3.5.1 La documentación descrita en el punto  3.3.2 
3.3.5.2 Garantía (PSW) de cada número de parte suministrado por el sub-proveedor aprobada por el 
proveedor 
3.3.5.3 Garantía (PSW) de cada número de parte para aprobación de DASA 
3.3.5.4 Plan de control del sub-proveedor de cada número de parte 
3.3.5.5 Reporte dimensional de 2 piezas de cada componente inspeccionadas al 100% de todas las 
características de cada uno de los diseños liberados por DASA cuya responsabilidad del abasto es del 
proveedor. 
3.3.5.6 Resultados de Inspección 100% en todas las partes que conforman el lote de prototipos en las 
dimensiones indicadas en el diseño como críticas y/o relevantes (ver 3.2.3.) 
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3.3.5.7 Diseño numerado de cada número de parte 
3.3.5.8 Resultados de Pruebas a Especificaciones de Ingeniería de acuerdo a lo especificado en diseño de 

cada número de parte. Cuando aplique 
 

  
Cuando el componente “LPU” sea aprobado, DASA también aprobará cada uno de los PSW´s de cada 
número de parte que constituye el producto final suministrado por el proveedor. La aprobación de 
DASA de todos los números de parte que constituyen el producto suministrado por el proveedor saldrá 
a nombre del Proveedor y no de los subproveedores. 

 
�     Requerimientos para Pre-producción. 

 
3.4 El proveedor deberá enviar en toda respuesta de cotización el análisis de factibilidad del proceso para 
manufacturar el producto de acuerdo a las especificaciones definidas en el dibujo de Ingeniería DASA y dicho análisis 
de factibilidad debe mostrar el flujo de operaciones en el proceso requerido para manufacturar la pieza, así como la 
descripción del equipo, maquinaría e instrumentos de medición requeridos por operación.  
 
3.4.1 Responsabilidad del Comprador de DASA.  
 
 Enviar al proveedor: 
 
3.4.1.1 Orden de Compra para Pre-Producción con todos los datos de compra, adicionando el precio de la pieza y la 

fecha requerida de entrega del PPAP en planta DASA.  
3.4.1.2 Orden de Compra de Herramental, Calibradores e Instrumentos de Medición requeridos para la fabricación 

del producto (según lo indicado en la correspondiente cotización del proveedor) en donde indispensablemente 
se debe indicar descripción del herramental, calibrador o instrumento de medición, cantidad y términos de 
pago. En algunos casos esta orden de compra estará incluida en la misma orden de compra de las partes de 
producción. 

3.4.1.3 Diseño liberado para Pre-Producción a último nivel de Ingeniería (debe ser el mismo que el mostrado en la 
orden de compra) en donde estarán indicadas las características críticas y/o significantes, las cuales podrán 
estar identificadas como:  

 
3.4.1.4 Copia de Especificaciones de Ingeniería referidas en el diseño 
 
3.5 Responsabilidad del Proveedor 
 
3.5.1  Cuando el proveedor reciba la orden de compra, éste deberá enviar al Comprador/SDE de DASA un Plan de 

Desarrollo del Proceso mostrando el diseño, fabricación, prevención de fallas, ensayos y cronogramas para 
cada uno de los puntos siguientes: 
1) Herramentales  
2) Montaduras para Manufactura 
3) Montaduras de Inspección, calibradores y Equipos de Prueba. 
4) Desarrollo del Proceso de manufactura incluyendo todo lo relacionado a las herramientas de planeación: 

�  Diagrama de Flujo de Operaciones (3.5.3) 
�  PFMEA (3.5.4) 
�  Plan de Control de Pre-Producción y Producción (3.5.5) 

CC SC KCC MCC SPC 
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�  Hojas de Proceso e Instrucciones de Trabajo e Inspección 
�  Corrida de Pre-Producción 
�  Estudios GR&R u otro de acuerdo al MSA (ver 3.5.7) 
�  Estudios de habilidad (ver 3.5.6) de características Críticas y/o significantes para el Producto  

y/o Proceso (ver 3.4.1.3) 
�  Método y Tipo de Empaque 
�  Presentación del PPAP a DASA (Ver Manual PPAP) 

 
Para mayor información referirse al Manual APQP en la etapa de Pre-producción y al Manual PPAP.  
   

3.5.2   PROCESO DE PLANEACIÓN AVANZADA DE CALIDAD DE  PRODUCTOS (APQP)  

La Planeación Avanzada de Calidad del Producto (APQP) es un estándar para la industria automotriz, por medio del 
cual los nuevos productos son introducidos en el mercado. El APQP es un método estructurado que establece los 
pasos necesarios para asegurar que un producto satisfaga los requerimientos del cliente y es uno de los manuales de 
referencia de la AIAG/IATF. 

3.5.2.1 El Ingeniero de Desarrollo de Proveedores (SDE) y el Comprador de DASA son los responsables de validar el 
proceso de APQP al proveedor conforme a la última edición del manual de referencia.  

El cliente de DASA podrá solicitar al proveedor, cuando él lo requiera,  la documentación de su APQP y PPAP para 
su revisión y su verificación, en caso de no cumplir los requerimientos, el proveedor debe desarrollar las acciones 
necesarias para el cumplimiento de los requerimientos de DASA y su Cliente. 

3.5.3 DIAGRAMA DE FLUJO DE OPERACIONES 

El proveedor debe cumplir con la elaboración del Diagrama de Flujo de Operaciones donde los requerimientos 
específicos de DASA son los siguientes: 

3.5.3.1 El Diagrama de Flujo de Operaciones del Proceso debe mostrar la secuencia de operaciones de todo 
el proceso por operaciones, Inspecciones, Transporte, Almacenaje, etc. 

3.5.3.2 La secuencia de operaciones debe estar de acuerdo con la secuencia definida en el dibujo de 
Ingeniería DASA 

3.5.3.3 Debe describirse la maquinaria y equipo utilizado en cada operación 
3.5.3.4 Debe describirse el tiempo utilizado por operación 
3.5.3.5 Deben identificarse las operaciones que son “Cuello de Botella” para el proceso y debe haber estudios 

de capacidad de máquinas 
3.5.3.6 Debe identificarse la maquinaria crítica de acuerdo a siguiente: 

+ Por cargas 
+ Por mantenimiento 
+ Por tiempo de ciclo 
+ Por habilidad (Cpk) 
+ Por complejidad de Operaciones y/o competencias del operador 

3.5.3.7 El Diagrama de Flujo de Operaciones del Proceso debe ser aprobado por el “Core Team” 
 

 3.5.4 ANALISIS DE MODO Y EFECTOS POTENCIALES DE FALLA (FMEA) 

 
El proveedor debe cumplir con la metodología y criterios definidos en el Manual de Referencia de la AIAG/AITF. 
FMEA (Potencial Failure Mode and Effects Analysis), así como el uso del formato oficial de la AIAG/AITF a la última 
revisión y los requerimientos específicos de DASA son los siguientes: 
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3.5.4.1 Severidad en el PFMEA entre 9 y 10 (aplicable para características críticas, ver 3.4.1.3) 
3.5.4.2 Severidad en el PFMEA entre 5 y 8   (aplicable para características significantes, ver 3.4.1.3) 
3.5.4.3 Clase de la característica debe estar indicada en el PFMEA y plan de control 
3.5.4.4 El PFMEA en el apartado de “Controles actuales de proceso-prevención y detección”, debe hacer 

énfasis al uso de CEP (gráficos X-R, X-S, etc) e Implementación de dispositivos a pruebas de fallas 
(ejemplo: error proofing / Poka Yokes). 

3.5.4.5 Todo Número de Prioridad de Riesgo mayor de 40 (NPR > 40) debe tener acciones recomendadas. 
   
Para mayor información referirse al Manual FMEA (AIAG/AITF) última edición.  

 
 
 

3.5.5 PLAN DE CONTROL DE PRE-PRODUCCIÓN Y PRODUCCIÓN 
 
El proveedor debe cumplir con la técnica y metodología del Plan de Control enunciada en el Manual de Referencia de 
la AIAG/IATF (APQP & Control Plan), así como el uso del formato oficial de la AIAG/IATF a la última revisión y los 
requerimientos específicos de DASA para las características críticas y/o significantes (ver 3.4.1.3) son los siguientes: 

3.5.5.1 Incluir la clase de característica ya sea crítica o significante (ver 3.4.1.3) 
3.5.5.2 En el Plan de Control de Pre-Producción incluir inspección al 100% en todas las características 

críticas y/o significantes (ver 3.4.1.3), todos las lecturas deben registrarse y utilizar dichas lecturas 
para calcular los estudios de habilidad (Ppk �  1.67 [Corto Plazo]) (ver 3.5.6) 

3.5.5.3 Cuando el proceso no es hábil (Ppk <1.67) debe haber un plan de mejora y debe indicarse en el Plan 
de Control de Producción la inspección al 100% hasta que se muestre habilidad del proceso con Cpk 
� 1.33, manteniendo documentado los registros de cada lectura cuando se trate de instrumentos de 
medición por variable continua. Para el uso de inspección al 100% se recomienda utilizar métodos de 
control alternados entre variables continuas y variables discretas, cuyo propósito es, primero, 
asegurar el cumplimiento a las especificaciones al 100% y segundo, recolectar datos que nos ayuden 
a monitorear el proceso para realizar los estudios de habilidad del proceso y toma de decisiones. Para 
el caso de variables discretas  se recomienda utilizar instrumentos de  medición por atributos y se 
deben utilizar cartas de control por atributos.  (ver procedimiento “Contención para la Pre-
producción”, punto 3.6) 

3.5.5.4 Para todas aquellas características que no están contempladas dentro de 3.4.1.3 el proveedor deberá 
definir el método que asegure el cumplimiento a las especificaciones del dibujo de DASA. 

3.5.5.5 El plan de Control de Producción será aprobado por el SDE hasta que el proveedor demuestre 
habilidad para controlar las características críticas y/o significantes (ver 3.4.1.3) o las definidas por 
naturaleza del proceso (Ver Procedimiento “Contención para la Pre-producción” , punto 3.6) 

 
Para mayor información referirse al Manual APQP & Control Plan (AIAG/AITF) última edición. 

 
 

3.5.6  CONTROL ESTADÍSTICO DEL PROCESO 

El proveedor debe implantar el control estadístico del proceso en las características críticas y/o significativas (ver 
3.4.1.3)  o de acuerdo a la nomenclatura del diseño de ingeniería, definidas por DASA y las definidas por la 
naturaleza del proceso, debe cumplir con los siguientes requerimientos específicos de DASA para el control de 
características Críticas y Significantes:  

3.5.6.1 La Habilidad de Preliminar del Proceso en la Pre-producción deber ser Ppk �  1.67 (Corto Plazo/Pre-
producción) y para Producción Cpk  � 1.33 (largo plazo/producción). 

3.5.6.2 Las lecturas utilizadas para realizar los Estudios de Habilidad deben ser tomadas de la corrida de Pre-
producción (PPAP) y deben incluir al menos 30 lecturas igualmente espaciadas en el dominio del 



 

� � � � � � �� � � �	 
 � � � �� 
 � � � � � �� � � 
 � � �� � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � 
 � �� � � � 
 � � � � � � � 
 � �� � � 
 �� � 	 � 
 � � � � � � � � � � �� � �
 � � � 	 � � �� 
 � � � �� �� �� � � � �� � � � � � � � � 	 � � � � � � � � 
 � 
 � 
 � � ��� � �
� � � � � � � � � � � � � 
 �� � � � � � � � � � � � � � � � � �� �� � � �� �  � 
 � � � � � � �� 
 � � � � � �� � � � � � � �� �� � � � � � � � � � � � � 	 � 
 � � � � �
 � � �� � � 
 � � 
 � �	 �� 
 � � � � � � � �� � � � � � � � � � � � � � � � 	 � � � �! �

" #$%&� �" � � ' ( ' � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � �%� #� #) " *�%
 � � � �+, , , � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � �

tiempo. Para que un estudio de habilidad a largo plazo (Cpk � 1.33 ) sea confiable debe ser hecho con 
100 lecturas (25 subgrupos de 4 lecturas cada uno).   

3.5.6.3 Todas las características descritas en el punto 3.4.1.3 deben monitorearse bajo estricto Control 
Estadístico de Proceso de acuerdo a los Manuales de Referencia de la AIAG, SPC y PPAP a la última 
revisión. 

3.5.6.4 Cada trimestre debe enviarse al SDE de DASA el estudio de habilidad de todas las características 
críticas y/o significantes (ver 3.4.1.3), en conjunto con las lecturas, donde se debe mantener un Cpk �  
1.33. En el caso de tener Cpk < 1.33 entonces cumplir con lo requerido en punto 3.5.5.3 y 3.6. 

 
Para mayor información referirse al Manual SPC (AIAG/AITF) última edición. 

 
 

3.5.7 ANALISIS DE SISTEMAS DE MEDICIÓN 
 
El proveedor debe realizar estudios de Repetibilidad y Reproducibilidad, Linealidad, Bias y Estabilidad a todos los 
calibradores e instrumentos de medición utilizados en la medición de características críticas y/o significantes, 
identificadas en los diseños DASA conforme a 3.4.1.3. y las definidas por la naturaleza del proceso. Los 
requerimientos específicos de DASA son: 
 

3.5.7.1 Los estudios tendrán vigencia de un año, siempre y cuando no exista un cambio en el sistema de 
medición (Operador, calibrador o método de inspección). Los estudios R&R, deben cumplir con la 
metodología de MSA (Measurement System Analysis) donde el criterio de aceptación de DASA es �  
20% (cuando se trate de variables continuas) en caso de variables discretas usar los criterios 
establecidos en el MSA. 

3.5.7.2 Cada año o cada que exista un cambio en el sistema de medición (Operador, Calibrador o Método de 
Inspección), el Proveedor debe notificar y enviar los Estudios de Reproducibilidad y Repetibilidad al 
SDE de DASA; lo referente a los estudios de  Linealidad, Bias y Estabilidad dependerá del equipo de 
medición utilizado y el envío de dichos estudios quedarán a consideración del SDE de DASA. 

 
Para mayor información referirse al Manual MSA (AIAG/AITF) última edición. 

 

 

 

3.5.8    REQUERIMIENTOS PARA EL PROCESO DE APROBACIÓN DE PARTES PARA PRODUCCION (PPAP) 

Todos los proveedores de productos deben cumplir con el requerimiento de “Proceso de  Aprobación de Partes para 
Producción (PPAP)”, para validar  que todos los requerimientos de la información de diseño y especificaciones de 
ingeniería de DASA (al ultimo nivel) son adecuadamente entendidos por el proveedor y que el proceso diseñado tiene 
el potencial para manufacturar productos que cumplan estos requerimientos durante una corrida de validación, así 
como producción normal. 

3.5.8.1 Para las especificaciones de diseño y ultimo nivel de ingeniería, el Comprador de DASA será el medio 
oficial para comunicar al proveedor lo anterior, así como, a los cambios en los niveles de Ingeniería 
DASA. En caso de que existan dudas sobre el nivel de ingeniería, el proveedor debe solicitar por 
escrito al Comprador/SDE de DASA, las aclaraciones pertinentes.  

 
 

3.5.8.2 Presentación de PPAP 
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Un PPAP debe presentarse a DASA por parte del proveedor cuando uno o más de los siguientes 
casos ocurran: 
 
�  Un Producto Nuevo. 
�  Corrección de Discrepancias en Partes previamente presentadas con PPAP 
�  Cambios de Ingeniería al Diseño de un Producto previamente presentado bajo PPAP y 

aprobados por DASA. 
�  Cambios al Proceso que fue usado en la parte previamente aprobada 
�  Herramentales: Transferencia, Reemplazo, Reparación o adicional 
�  Cambio de fuentes de suministro de partes subcontratadas, materiales o servicios (ej.: 

maquilas, Tratamiento Térmico, Recubrimientos, etc.) 
�  Cambio a Construcción Opcional o Material 
�  Partes Producidas en Diferente Lugar al previamente aprobado. 
�  Proceso Inactivo mayor a 1 año. 
�  Cambios en el método de Inspección / prueba - nuevas técnicas.  
�  Modificaciones en el método de empaque o preservación (cantidad, tamaño, material, 

etiquetado, protección anti-corrosiva, etc.) 
�  Revalidaciones anuales. 
�  Cambio de Razón Social. 
�  Cuando a criterio del SDE sea requerido. 

 
 

 3.5.8.3   Muestras para PPAP 
 

Dentro del alcance del PPAP el Proveedor debe entregar la documentación del PPAP conforme a 
los formatos establecidos en el Manual PPAP de la AIAG en su última revisión y 5 muestras 
iniciales, dimensionadas 100%  conforme a diseño, de acuerdo a los requerimientos del Manual de 
referencia PPAP, aplicables al nivel de Presentación del PPAP acordado con el SDE de DASA. 
 

 3.5.8.4    Niveles de Presentación de PPAP. 

DASA, requiere que todos sus Proveedores entreguen un PPAP a nivel 3 en cada presentación, de 
acuerdo al Manual de referencia PPAP, a menos que se indiqué lo contrario en los requerimientos 
negociados entre el SDE de DASA y Proveedor. 
 

 
Nivel de Presentación 

 
Item Requerimiento Niv

el1 
Nivel 

2 
Nivel 

3 
Nivel 

4 
Nivel 

5 

1 

Registros de Diseño del Producto 
- Para detalles de las propiedades de los 

componentes  
- Para detalles de todos los otros 

componentes  

R 
 

R 

S 
 

S 

S 
 

S 

* 
 
* 

R 
 

R 

2 Cambios en los documentos de ingeniería (si 
existen) R S S * R 

3 Aprobación de ingeniería  DASA , si se requiere  R R S * R  



 

� � � � � � �� � � �	 
 � � � �� 
 � � � � � �� � � 
 � � �� � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � 
 � �� � � � 
 � � � � � � � 
 � �� � � 
 �� � 	 � 
 � � � � � � � � � � �� � �
 � � � 	 � � �� 
 � � � �� �� �� � � � �� � � � � � � � � 	 � � � � � � � � 
 � 
 � 
 � � ��� � �
� � � � � � � � � � � � � 
 �� � � � � � � � � � � � � � � � � �� �� � � �� �  � 
 � � � � � � �� 
 � � � � � �� � � � � � � �� �� � � � � � � � � � � � � 	 � 
 � � � � �
 � � �� � � 
 � � 
 � �	 �� 
 � � � � � � � �� � � � � � � � � � � � � � � � 	 � � � �! �

" #$%&� �" � � ' ( ' � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � �%� #� #) " *�%
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4 AMEF de Diseño. Si el proveedor es dueño del 
diseño R R S * R 

5 Diagramas de Flujo de Proceso R R S * R 
6 AMEF de Proceso  R R S * R 
7 Resultado  Dimensional ( 5 piezas) R S S * R 
8 Resultado de pruebas, Material, Desempeño  R S S * R 

9 Estudio Inicial de Habilidad de Proceso (ver 
3.5.2) R S S S R 

10 Estudio en el Análisis del Sistema de Medición 
(ver 3.5.2) R S S S R 

11 Documentación de la Calificación del Laboratorio, 
cuando aplique.  R R R * R 

12 Plan de control de Pre-Producción y Producción R R S * R 
Presentación de la Garantía de Parte (PSW) 

13 Reportar el Número de Referencia IMDS en PSW 
 

S S S S S 

14 Reporte de Aprobación de Apariencia. Si aplica S S S * R 

15 
Checklist de los requerimientos de material a 
granel (únicamente para material a granel en 
PPAP) 

R R S * R 

16 Muestra de Producto (5 muestras) R S S * R 
17 Muestra  Maestra  R R R * R 
18 Ayudas para la inspección R S S * R 

19 
Registros Complementarios. Cuando  DASA 
especifique estos requerimientos  (Método y Tipo 
de Empaque) 

R S S * R 

 
S = El proveedor debe presentar a la actividad designada de aprobación de partes a DASA y retener una copia de  
registros o documentación de los puntos en los lugares apropiados incluyendo la manufactura. 
 
R = El proveedor debe retener en los lugares apropiados, incluyendo la manufactura y estar disponibles para cuando 

lo solicite DASA.  
 

* = El proveedor deberá retener en los lugares apropiados y presentar a DASA, cuando así lo solicite.  
 

3.5.8.5 International Material Data System (IMDS) 

Como parte de una nueva regulación de la Industria Automotriz de proveer información referente a la 
composición química de los materiales que están siendo ensamblados en los vehículos con el 
propósito de crear una base de datos para tener información sobre un futuro reciclamiento de los 
materiales de los vehículos. Es mandatario para todos los proveedores de la industria automotriz el 
proveer dicha información.  
Actualmente, los principales fabricantes de autos a nivel mundial han creado la Internacional Material 
Data System o Base de datos Internacional de Materiales (IMDS)  para este propósito. La información 
referente a la composición química debe ser cargada en la siguiente página Web: 
www.mdsystem.com. Cada proveedor es responsable de emitir la información de la composición 
química de los materiales que suministra a DASA en la página arriba mencionada. Cualquier 
compañía puede entrar  y obtener un registro en IMDS sin cargo alguno. Al momento de dar de alta 
una parte, el número de identificación de la planta DASA en IMDS debe ser suministrado. Por 
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ejemplo para TREMEC el número IMDS es 19279 y está registrado como Transmisiones y Equipos 
Mecánicos, S.A. de C.V. Para el resto de las plantas DASA, favor de contactar a su SDE para que les 
provea el Número en cuestión IMDS. 
3.5.8.5.1 El proveedor debe enviar en toda documentación de PPAP el número de referencia de 
IMDS del número de parte presentado a la planta DASA, después de que dicho número IMDS haya 
sido aprobado por la planta DASA. Dicho número de referencia de IMDS debe ser agregado al 
PSW (Part Submission Warrant) en el espacio para comentarios.  
3.5.8.5.2 El no cumplimiento por parte del proveedor a dicho requerimiento causará el rechazo del PPAP. 
 

 

3.5.8.6 SEGURIDAD Y PREVENCION DE RIESGOS:  

3.5.8.6.1 Todo embarque del proveedor a DASA debe ser entregado con su “Material Safety Data 
Sheet” (MSDS) cuando sea aplicable al producto, con la finalidad de minimizar o eliminar los riesgos 
a la salud del personal y/o al medio ambiente, almacenamiento, etc. para los productos que estén 
considerados y clasificados como contaminantes o peligrosos para la salud de acuerdo al siguiente 
listado: 

- Aceites y Lubricantes 
- Adhesivos y Selladores 
- Químicos y Solventes 
- Pinturas 
- Protectores y Sustancias Anticorrosivas 

 
  3.5.8.6.2 El proveedor debe enviar cuando así el comprador de DASA lo requiera: 
 

- Hoja Técnica del Producto 
- Hoja de Seguridad del Producto 
- Métodos de Tratamiento de los Residuos generados por el Producto Químico y la información 

específica que determine el Comprador DASA 
 

3.5.8.6.3 El proveedor debe enviar el material perfectamente bien identificado con su etiqueta que 
indique su rombo de seguridad. Dicha etiqueta del Rombo de Seguridad debe estar en un lugar visible 
en el empaque que contenga el producto, ya sea, caja, lata, garrafa, tubo, tambo, etc. 
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�     Procedimiento de Contención para la Pre-producción. 

 
3.6 Este Procedimiento se aplica para  Contener una Producción Temprana, requiere un Plan de Control de Pre-
Producción que es una mejora significante para Plan de Control de la producción del proveedor y eleva el nivel de 
confianza para asegurar que todos los productos comprados cumplen con los requerimientos de DASA. El Plan de 
Control del Pre-Producción también servirá para validar el Plan de Control de Producción. El Plan de Control de la 
Pre-Producción deberá tomar en consideración todas las características  críticas y/o significantes (ver 3.4.1.3) y las 
definidas por la naturaleza del proceso, tanto como, las áreas potenciales identificadas durante el PPAP 

El propósito de este Procedimiento es para: 

�  Validar el plan de de control de producción del proveedor  

�  Proteger nuestras plantas DASA ensamble, manufactura y almacenes de material durante periodos críticos 
de calidad no conforme. 

�  Documentar los esfuerzos del proveedor para verificar el control de sus procesos durante el arranque, 
aceleración (“Ramp Up”), revisiones posteriores de los procesos de manufactura, o cuando la corrida de 
manufactura esta separada por tres meses o más.  

�  Asegurar que cualquier problema de calidad que pueda surgir esta identificado rápidamente, contenido y 
corregido en las instalaciones del proveedor.                

�  Incrementar la participación y visibilidad de la alta dirección del proveedor. 

 

3.6.1 Responsabilidad del Proveedor. El  Proveedor deberá: 

3.6.1.1 Validación de Procesos: Establecer un proceso de validación que contengan los siguientes elementos: 

3.6.1.1.1 Identificar al personal responsable para asegurar el desarrollo e implementación de la verificación 
de procesos. 
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3.6.1.1.2 Implementar este procedimiento con fecha de entrada, criterios de salida, y fecha de salida tal como 
esta definido por DASA.  

3.6.1.1.3 Establecer estaciones contenedoras en su planta, las cuales deben estar fuera de línea, separadas, 
y chequeo independientes del proceso normal de manufactura y localizada al final del proceso. 
Adicionalmente, o cuando más efectiva, en estaciones de contención de procesos puede ser 
utilizado y deberá ser documentado y aprobado por el Ingeniero de Calidad del Proveedor/Ingeniero 
de Desarrollo de Proveedores de DASA.  

3.6.1.1.4 Identificar inspecciones adicionales, pruebas, y chequeo dimensional requerido a las estaciones de 
contención, basado sobre las Características Críticas y/o Significantes del Producto (ver 3.4.1.3) y 
las definidas por la naturaleza del proceso, alto RPN y/o problemas identificados durante el 
desarrollo del producto y proceso.   

3.6.1.1.5 Entrenamiento del personal relativo a la estandarización del trabajo realizado en las estaciones de 
contención.  

3.6.1.1.6 Establecer un plan de reacción para defecto único.  

3.6.1.1.7 Implementar un proceso de auditoria de la contención, utilizando niveles de la administración 
(Auditoria por capas), incluyendo al líder del sitio, para asegurar la conformidad del Plan de Control 
de Pre-Producción.  

3.6.1.1.8 Incluir subcontratistas (Tier 3) en la validación de procesos.  

3.6.2 Desarrollar Plan: Desarrollar un Plan de Control de Pre-Producción, el cual es un aumento significante para 
el plan de  control de la producción y también consistiendo en controles adicionales, inspecciones, auditorias, 
y pruebas para asegurar la conformidad y capacidad de los procesos de manufactura. El plan necesita 
considerar: 

3.6.2.1 Incremento de frecuencia/tamaño de muestra y declarado en el Plan de Control de la Producción. 

3.6.2.2 Verificación de los requerimientos de identificación.  

3.6.2.3 Verificación de la efectividad de los “dispositivos a prueba de error”.  

3.6.2.4 Implementación inmediata de la contención y la acción correctiva irreversible (direccionada por 
DASA no negociable, debido a ineficiencia de la acción tomada por el proveedor) cuando la no 
conformidad es descubierta en el área de contención o recibida en el lugar. 

3.6.2.5 Documentación: Documentar el Plan de Control del Pre-Producción en el formato 
referenciado en los Manuales de Referencia de la AIAG/AITF, Advanced Product Quality 
Planning & Control Plan (APQP). El Plan de Control del Pre-Producción no es un sustituto 
del Plan de Control de la Producción pero, es una adición al Plan de Control de la 
Producción y es usado para validar.   

3.6.2.6 Documentar inspecciones adicionales, pruebas funcionales, y chequeos dimensionales 
requeridos para la estación de contención o en la estación de chequeo del proceso en la 
forma del Plan de Control de Características Especiales referenciados en el manual APQP 
de la AIAG – Suplemento K y la referencia dice que el documento en el Plan de Control del 
Pre-Producción es como una operación especifica.   

3.6.2.7 Documentar la instrucción de trabajo de inspección para la estación de contención para 
asegurar la estandarización del trabajo.  
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3.6.2.8 Documentar evidencia de ejecución y validación del plan de control. Los datos deben estar  
disponibles de “Buena Manera” (orden, objetividad, entendibles, legibles, etc.) para revisión 
por el Ingeniero de Desarrollo de Proveedores  (SDE) de DASA. 

3.6.2.9 Documentar la solución del problema para ambos sistemas de calidad, interna y planta 
DASA, utilizando el formato aceptable por DASA; incluyendo descripción del problema, 
causa raíz, acción correctiva irreversible con puntos de quiebre y actualización del FMEAS 
y Plan de Control apropiadas. Los Análisis de los ¿Por Qué? para la causa raíz y aplicar 
lecciones aprendidas 

3.6.3 Duración de la contención: Este procedimiento debe ser implantado por un periodo de tiempo o cantidad de 
partes especificadas por DASA o hasta que el Plan de Control de la Producción ha sido validado, lo que 
ocurra primero. Si el tiempo o cantidad no esta especificada, el procedimiento de contención permanecerá en 
efecto a través de la aceleración (“Ramp Up”) o un mínimo de 2 semanas, lo que ocurra primero. 

3.6.3.1 La inspección de contención es mandataria para el 100 % de todas las partes requeridas a través del 
periodo de Pre-Producción.  Basada en la documentación de desempeño aceptable, el cual incluye 
problemas no identificados en la contención o por DASA, el SDE de DASA puede aprobar una 
reducción del 100 % de los requerimientos de inspección después de la validación de la manufactura 
en las instalaciones del Proveedor. Esto deberá ser documentado y aprobado por el SDE de DASA 

3.6.3.2 Adicionalmente, los requerimientos de medición y prueba deben ser identificados por el proveedor y/o 
SDE de DASA y aprobados por el SDE de DASA.  

3.6.3.3 Otra vez, para validación en las instalaciones de la manufactura, el 100 % de inspección es un 
requerimiento mínimo. El criterio de salida esta mencionado en 3.6.5.  

3.6.4 Identificación: Para indicar el cumplimiento con los requerimientos de contención de Pre-Producción, fijar 
para cada envío una etiqueta circular color verde, pegada y aproximadamente de 25 mm en diámetro, 
firmada por la persona responsable para asegurar la implantación adecuada del Procedimiento de Contención 
en Pre-Producción, con la leyenda “Contención PP”. 

3.6.5 Criterio De Salida: El proveedor estará reuniendo los requisitos para salir de la contención de Pre-Producción 
después de la validación de la efectividad del Plan de Control del Proceso y reuniendo los criterios listados 
más adelante (3.6.5.1 al 3.6.5.3). Si el proveedor es incapaz de reunir los criterios de salida de Contención de 
Pre-Producción para identificar no conformidades, el proveedor debe continuar las medidas de contención 
necesarias para aislar a DASA hasta que los problemas de calidad han sido resueltos a satisfacción de 
ambos; el proveedor y DASA, y el Plan de Control de Producción del proveedor ha sido validado. 

3.6.5.1 Enviar el número de piezas requeridas para reunir los requerimientos de producción como esta 
especificado por DASA para el periodo de Pre-producción sin problemas identificados en la 
contención de Pre-Producción o por DASA. Si el tiempo o cantidad no esta especificado, el periodo 
del tiempo es a través de la aceleración (“Ramp Up”).   

3.6.5.2 Si un problema es identificado, en la Contención de Pre-Producción o por DASA, entonces el 
procedimiento de Contención de Pre-Producción debe permanecer en efecto por un mínimo de 2 
semanas después de la implantación de la acción correctiva o a través del periodo original de este 
procedimiento, lo que ocurra primero.  

3.6.5.3 Si el plan de contención en la Pre-Producción continúa para identificar no conformidades, el plan de 
contención en la Pre-Producción debe mantenerse en el lugar hasta que el control y las capacidades 
del proceso han sido aprobadas por SDE de DASA y el plan de Control de Producción es validado 
por el SDE de DASA. 
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3.6.6 CONSECUENCIAS DE ENVIO DE MATERIAL NO CONFORME:  

3.6.6.1 Fracaso para ejecutar el Procedimiento de Contención en Pre-Producción resultará como 
consecuencia ir a “Embarques Controlados Nivel II”.  

3.6.6.2 Envíos de material no conforme a las plantas de DASA resultará como consecuencia colocar al 
proveedor en automático en “Embarques Controlados Nivel II”. 

 

3.7 Validación del producto. 

El proveedor debe cumplir con los requerimientos descritos del punto 3.4 al punto 3.6.  DASA validará el producto de 
acuerdo al PPAP (Proceso de aprobación de partes para producción), por lo que es obligatorio que cada proveedor 
cumpla con los requisitos establecidos. La validación del Producto ocurrirá cuando el PSW (Part Submission Warrant) 
sea aprobado por el representante de Ingeniería del Producto de DASA y el Plan de Control de Producción sea 
aprobado por el SDE de DASA. 
En caso de que DASA rechace el PPAP el proveedor debe hacer las correcciones necesarias, en un plazo acordado 
entre ambas partes, y presentar nuevamente la documentación para su validación correspondiente. 
 
3.8 Identificación de Piezas de Primera Corrida de Producción (PPAP) 

Cuando se trate del primer lote de producción representativo del PPAP (que ya tenga la aprobación del PSW por 
parte de DASA) que deba ser embarcado a cualquiera de las plantas de DASA, el proveedor deberá identificar dicho 
material en cada caja, bolsa, contenedor, etc. con una tarjeta de color azul claro con la leyenda “Primera Corrida de 
Producción (PPAP)” con la finalidad de darle un “trato” especial a dicho material en la planta DASA.  La tarjeta se 
recomienda que tenga las siguientes medidas: 11” (279.5 mm) Width X 8.5” (216 mm) Height (estas medidas son sólo 
referencia) 

�     Requerimientos en la Producción 
 
3.9 Lay Out Anual 
 

Como política de DASA y como cumplimiento a los requerimientos específicos de nuestros clientes, todo número de 
parte debe ser revalidado anualmente.  

3.9.1 Responsabilidad del Proveedor. El  Proveedor deberá: 

 
 3.9.1.1 Presentar un PPAP a nivel 4 que incluya: 
  3.9.1.1.1 PSW a nivel 4 cuyo motivo de la presentación de PPAP es “Revalidación Anual” 
  3.9.1.1.2 Lay Out del Dibujo de Ingeniería de DASA (Dibujo marcado) 
  3.9.1.1.3 Reporte Dimensional al 100% de una pieza 

3.9.1.1.4 Estudios de Habilidad (Cpk �  1.33) de las características críticas y/o significantes (de 
acuerdo a 3.4.1.3) y las definidas por la naturaleza del proceso.  

3.9.1.1.5 Estudios GR&R (Reproducibilidad y Repetibilidad), Linealidad, Bias, Estabilidad. etc. (de 
acuerdo a 3.5.7) del Sistema de Medición utilizado para evaluar las características Críticas 
y/o significantes (ver 3.4.1.3) y las definidas por la naturaleza del proceso. 

3.9.1.1.6 Certificado de la Materia Prima 
3.9.1.1.7 Certificado del Tratamiento Térmico (de acuerdo al dibujo de Ingeniería DASA, si aplica) 
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3.9.1.1.8 Certificado del cumplimiento de todas las pruebas de ingeniería DASA de acuerdo a las 
especificaciones (de acuerdo al dibujo de Ingeniería DASA, si aplica) ó lo acordado con el 
SDE de DASA.  

 
Si el proveedor está suministrando a DASA un ensamble donde se incluyen varios componentes y 
cuyos dibujos de los componentes son propiedad del proveedor, entonces el proveedor debe agregar 
a todo lo requerido en 3.9.1.1.1 a 3.9.1.1.8, lo siguiente: 
 
3.9.1.1.9 PSW a nivel 4 aprobado por el Proveedor al Sub-proveedor 
3.9.1.1.10 Lay Out del Dibujo del proveedor (dibujo marcado) 
3.9.1.1.11 Reporte Dimensional al 100% de una pieza. 
3.9.1.1.12 Certificado de la Materia Prima 
3.9.1.1.13 Certificado del Tratamiento Térmico (si aplica) 
3.9.1.1.14 Certificado del cumplimiento de todas las pruebas de Ingeniería del Proveedor (si aplica) 
 
Si el proveedor está suministrando a DASA un ensamble y/o componente “LPU” (Listo Para Usarse) y 
cuyos dibujos de los componentes y/o semi-terminados son propiedad de DASA, entonces el 
proveedor debe cumplir con lo siguiente: 
 
3.9.1.1.15 PSW a nivel 4 de cada componente para aprobación de DASA 
3.9.1.1.16 Todo lo requerido en 3.9.1.1.2 hasta 3.9.1.1.14. 
 
 
 

3.10 Cumplimiento en Entregas 
 
El proveedor debe cumplir al 100% con las entregas en cantidad  y en tiempo de acuerdo a los requerimientos de 
Producción de la planta  DASA. En caso de que esto no suceda, el proveedor debe comunicarse con su contacto de 
Control de Producción de Abastecimientos de la Planta DASA y entregar un Plan de Acciones Correctivas para evitar 
que dicho problema se vuelva a presentar. En el caso de no cumplimiento a este requerimiento el proveedor se hará 
acreedor a un DMR (Reporte de Material Defectuoso) conforme a lo establecido en 3.13  
 
 
3.11 Requerimientos de Calidad en cada Embarque de Producción 
 
 
El proveedor debe enviar en cada embarque de producción a la planta DASA la siguiente información como soporte 
de de Calidad y cumplimiento a los Planes de Control de Producción aprobados por el SDE de DASA: 
 3.11.1 Certificado de Materia Prima 
 3.11.2 Certificado del Tratamiento Térmico (Si es requerido por el Dibujo DASA) 

3.11.3 Reporte Dimensional que acredite el cumplimiento al Plan de Control de Producción conforme al 
muestreo y frecuencias establecidas. 

3.11.4 Certificado del cumplimiento a las especificaciones de Ingeniería, como son: pruebas de torque, 
tensión, microestructura, cámara salina, etc. (si es requerido por el dibujo DASA y la frecuencia de 
envío será acordada entre el SDE de DASA y el Proveedor). 

3.11.5 Cuando se trate de características críticas y/o significantes (ver 3.4.1.3), adjuntar en cada embarque 
en un sobre de color amarillo (u otro color acordado entre Proveedor y SDE de DASA) una copia de las 
lecturas de cada CC y/o SC generadas durante la corrida de producción con la leyenda “LECTURAS 
DE LAS SC’S” (o CC’s dependiendo de la clase de característica). 
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3.11b Identificación de Material Desviado 
 
Cuando el proveedor encuentra que el material no cumple con las especificaciones debe notificar al SQE de DASA. 
El SQE de DASA debe revisar dicha no conformidad a las especificaciones en conjunto con la Ingeniería de DASA y 
si estos consideran que el material puede ser desviado, entonces el proveedor debe cumplir con lo siguiente: 
 
 3.11b.1 Solicitar una Desviación a DASA (ver 3.13.8) 

3.11b.2 La solicitud de Desviación debe describir claramente la razón de dicha desviación y debe agregarse 
un Reporte 8 D’s donde sean descritas la(s) Causa(s) raíz y las acciones correctivas que deben ser 
implementadas para evitar reincidencias al problema de calidad. 

3.11b.3 Cuando el Proveedor ha recibido la aprobación por escrito de dicha desviación por medio del SQE de 
DASA, entonces el proveedor debe agregar una copia de dicha desviación en cada contenedor, bulto, 
caja, bolsa, etc. Antes de ser embarcado a la planta DASA. 

3.11b.4 El proveedor no debe embarcar ningún material a la planta DASA sin previa autorización de DASA 
 
 
3.12 Requerimientos de Características Críticas y/o Significantes (ver. 3.4.1.3) en Producción. 
 

3.12.1 Estudios de Habilidad (Cp & Cpk �  1.33).  El proveedor debe realizar estudios de habilidad cada 
tres meses de cada año y debe enviar dichos estudios al SDE y/o Comprador de  DASA, vía 
electrónica, a más tardar 2 semanas después de haber sido terminado el trimestre anterior. Los 
estudios de habilidad deben comprender los cálculos de Cp y Cpk y las lecturas respectivas.  

  
3.12.2  Estudios de Habilidad (Cp & Cpk < 1.33). El proveedor debe enviar al SDE y/o Comprador de 

DASA, vía electrónica, los resultados del Run & Rate (Total de piezas producidas, total de piezas 
dentro y fuera de especificación, etc.) como resultado de las inspecciones al 100%, usando todos los 
datos recabados durante el trimestre evaluado de acuerdo al Plan de Control de Producción). En este 
caso, el proveedor será colocado conforme al “Procedimiento de Contención para Pre-producción” y 
se aplicarán los criterios descritos en dicho procedimiento.  

 
3.12.3 Estudios de Reproducibilidad y Repetibilidad (GR&R). El proveedor debe realizar un estudio 

GR&R al menos una vez por año o cuando ocurra cualquier cambio en el sistema de medición 
(Operador, Calibrador o Método de Inspección) y dicho estudio debe ser enviado al SDE y/o 
Comprador de DASA en forma electrónica. Estos Estudios GR&R deben cumplir con la metodología 
definida en el MSA en donde el criterio de aceptación de DASA es �  20% (cuando se trate de 
variables continuas). 

 
3.12.4 Requerimientos de Embarque.  El proveedor debe cumplir con lo expuesto en 3.11.5 

 
 
3.13 Reporte de Material Defectuoso (DMR). 
 
3.13.1 Generales 

 
Un DMR debe ser emitido cuando la planta DASA haya verificado que el proveedor ha incurrido en una 
No Conformancia. Las No Conformancias que originan un DMR son problemas relacionados con 
aspectos de: 
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Calidad: Apariencia, dimensional, acabado, contaminación, metalúrgico, falta de operaciones, etc. 
 
Empaque: Etiquetado incorrecto, contenedor inadecuado, empaque dañado por manejo 
inapropiado (daño en el transporte, mal estibado, pérdida), partes mezcladas en el empaque, mal 
empacado, etc .) 
 
Abasto: Sobre o bajo embarques (cumplimientos arriba o abajo del 100%), entregas tardías, etc. 

3.13.2 Sistema de Reportes de Material Defectuoso (DMR) 
 

Los DMR son emitidos por: 
 

Personal del área de Calidad Recibo y/o por el Ingeniero de Calidad a Proveedores (SQE): Cuando se trate de 
incumplimiento a las especificaciones de Ingeniería y/o discrepancias a los procesos validados 
 
Personal del área de tráfico: Cuando se trate de problemas ocasionados por los proveedores del servicio de 
transportación, como son; manejo inapropiado (daño en el transporte, mal estibado, pérdida, etc.), entregas tardías de 
materiales, etc. 
 
Personal del Área de Control de Producción de partes de compra: Cuando se trate de problemas de 
incumplimientos en las entregas de material, como son; Sobre Embarques, Bajos Embarques, entregas tardías, etc. 

 
Y que en lo sucesivo se denominarán la entidad emisora, a través del Sistema de Reportes de Material Defectuoso 
interno (Sistema DMR) . 

 
3.13.3 Alerta de Calidad (Quality Alert) 

 
Cuando los datos y hechos de un potencial problema de calidad con algún material o parte del proveedor no 
son suficiente evidencia para  determinar que un DMR será aplicado al proveedor, es responsabilidad del 
SQE notificar al proveedor vía una Alerta de Calidad de dicho hallazgo con el objeto de promover acciones 
preventivas a ser aplicadas en el material o las partes en inventario o en proceso. 
 
Será responsabilidad del proveedor postear dicho documento en la estación de trabajo donde la característica 
del producto es manufacturada y certificar 100% las características sospechosas de la parte e investigar en 
su planta basado en los hallazgos y retroalimentar al SQE de DASA de la condición de las partes y/o material 
existente en su planta.  
 
La culminación de una investigación más profunda que genere evidencia objetiva suficiente permitirá 
determinar que debe ser emitido un DMR al proveedor. Bajo ese hecho, el hallazgo será un evidente 
problema de calidad y dejará de ser una Alerta de Calidad 
 

  
3.13.4 Identificación del Problema. 

 
La entidad emisora del DMR debe definir con suficiente detalle la No Conformancia o No Conformidad 
originada por el defecto de la parte o el problema de calidad. La siguiente información debe ser revisada y 
corroborada previamente a la emisión del DMR: 
a) Número de Parte 
b) Magnitud del problema el cual depende del punto en el proceso donde se localizó la No Conformancia: 

Cliente de DASA (línea de ensamble de cliente o en campo), Línea (ensamble o maquinado), Recibo, 
Acumulado (recurrencia) u Otro (especificar) . 
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c) ¿El proveedor notificó al SQE de DASA de una posible No Conformancia previo al recibo del material? 
d) ¿La No Conformancia originó alguna Solicitud de Acciones Correctivas (SAC) interna? 
e) Cantidad de piezas sospechosas y/o rechazadas en planta DASA y en tránsito, etc. 

 
 
3.13.5 Verificación de la responsabilidad 

 
La planta DASA debe verificar que la No Conformancia es responsabilidad del proveedor previo a la emisión 
y envío del DMR al proveedor. 
 
La entidad emisora del DMR debe utilizar los equipos, medios y recursos más confiables y requeridos para 
verificar la No Conformancia. Previo a la emisión de un DMR, si es posible, se debe contactar al proveedor 
por teléfono. También, si es necesario expeditar las acciones contenedoras, la entidad emisora debe notificar 
al proveedor por teléfono para discutir la acciones inmediatas requeridas. 
  
Dependiendo de la complejidad en el análisis del problema y al impacto del mismo, el proveedor debe ser 
involucrado a participar en la identificación y verificación de la No Conformancia en las instalaciones de la 
planta DASA.  
 
 

3.13.6 Material Sospechoso 
 
Será responsabilidad del proveedor notificar al SQE de planta DASA el tipo de disposición a aplicar al 
material sospechoso ya sea regresar a su planta, retrabajar, desviar o seleccionar. En cualquier caso se 
deberá proceder como se indica en la sección 3.13.17 de este procedimiento. Cualquiera que sea la 
disposición, esta debe ser recibida dentro de las próximas 2 horas después de la notificación del DMR, de 
otra manera el material será regresado al proveedor y todos los costos serán cargados a su cuenta (ver 
3.13.17). En el caso del material dañado durante su servicio de transportación de planta proveedor a la planta 
DASA, DASA actuará de acuerdo a las necesidades de producción y todos los costos incurridos serán 
cargados al proveedor del servicio del transporte. . 
 

3.13.7 Identificación del origen del DMR y el tipo de rechazo. 
 
Cuando se emite un DMR, debe ser claramente especificado donde se origino o detectó la No Conformancia 
o No Conformidad, las cuales pueden ser:  
a) Recibo.- Problema detectado durante la inspección del material en Calidad Recibo y antes de ser 

enviado a la línea de ensamble o maquinados. 
b) Ensamble.- Una vez que el material se encuentra en el almacén y/o en la línea de ensamble y el 

problema es detectado por el operador de la línea.  
c) En Proceso.- En los centros de maquinado o líneas de producción, durante el procesamiento de la 

materia prima. 
d) Acumulado.- Desecho generado por la línea de ensamble o maquinado generado por una discrepancia o 

problema de calidad con una parte o producto del proveedor en un período de tiempo.  
e) Cliente.- Problema en la línea de ensamble del cliente o de campo. Parte o material que fue encontrado 

defectuoso o no Conforme en alguna(s) transmisión(es) rechazadas por un cliente de DASA.  
f) Otro.- Algún problema detectado durante una prueba vehicular, cuando hubo una notificación previa de la 

no Conformancia por parte del proveedor u otro que no sea especificado anteriormente. Si esta opción 
es seleccionada, se debe especificar claramente en el DMR la localización y razones de la no 
Conformancia motivo del reporte.  

g) Incumplimiento en Entregas.- Bajo o Sobre Embarque, Embarques tardíos, etc. 
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h) Transporte.- Daños del material durante la transportación, entregas tardías, etc.  
  

La especificación del origen del rechazo permitirá al SQE y Comprador  medir la magnitud de las 
implicaciones originados por el problema o no conformancia, para lo cual se deberá proceder según la 
sección 3.13.17 
 
 

3.13.8 DMR Potencial 
 
El SQE*, así como Calidad Recibo, deben identificar un DMR Potencial cuando el proveedor ha notificado 
que ha encontrado una discrepancia en el material enviado o por enviar a la planta DASA 
 
a) Si el material no ha entrado al Sistema MFG-Pro, no se requiere emitir ningún DMR. 

a.1) El proveedor deberá reemplazar inmediatamente el material. En su caso, vía aérea a costo del 
proveedor, si a criterio de DASA se requiere.  

 
a.2) En caso de que la no conformancia detectada por el proveedor sea por una característica que no 

afecta la funcionalidad del Producto donde se ensambla dicho componente, el proveedor puede 
llenar una Solicitud de Desviación (SQE-9909-10) y enviar al Comprador y/o SQE de DASA para ser 
aprobadas por Ingeniería y Calidad de la planta DASA. El proveedor podrá embarcar el material una 
vez reciba la aprobación del Comprador y/o SQE de DASA vía este documento. Las partes no 
contabilizarán para PPM para el proveedor.  

 
a.3) Si por requerimientos de ensamble el material es requerido, se debe proceder como se describe en 

el punto b) de esta sección. 
 

b) Si el material ya fue registrado en el Sistemas MFG-Pro y localizado en el área de Calidad Recibo, el DMR 
será emitido e identificado en la localización de rechazo como “Otro” y describir claramente los detalles 
del rechazo. Se deberá especificar que el proveedor notificó de la no conformancia con oportunidad.  

b.1) En caso de que las partes puedan ser desviadas, seleccionadas 100% o retrabajadas, todos los 
costos serán cargados al proveedor.  

b.2) Únicamente las partes que resulten no Conformes o rechazadas después de aplicada la disposición 
contabilizarán para PPM. La cantidad retrabajada o desviada será contabilizada para PPM sólo en el caso 
en que el proveedor no notificó del problema antes del embarque del material. 

 
3.13.9 Determinación de las Cantidades para el DMR. 

 
Cuando sea emitido un DMR, la entidad emisora, de una manera precisa, deben registrar la cantidad 
rechazada, la cantidad muestreada y la cantidad rechazada después de disposición. El Sistema DMR debe 
ser capaz de permitir la edición de los datos registrados. 
 
a) Cantidad Rechazada.- Para determinar la cantidad rechazada en un DMR, el Asegurador de Calidad 

Recibo y/o el SQE deben identificar y verificar físicamente todo el material sospechoso con el efecto de 
contener el problema. Durante la identificación del total de material rechazado, se debe hacer referencia 
en el DMR del número de lote de producción, número de colada, fecha de embarque o recibo, etc ., para 
efectos de rastreabilidad y que permitan aislar el lote sospechoso estableciendo así el punto de quiebre 
del problema. La determinación de la cantidad rechazada o sospechosa no excluye la cantidad en transito 
que debe ser mencionada en el DMR.      

b) Cantidad Muestreada.- El Asegurador de Calidad Recibo debe identificar y verificar la cantidad de 
piezas que han sido muestreadas y/o inspeccionadas para definir la no conformancia mostrada en el 
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DMR . El tamaño de la cantidad muestreada esta definida por las Tablas de Muestreo las cuales son un 
procedimiento interno que definen el tamaño de la muestra a inspeccionar al recibo de material y son 
determinadas por el desempeño del proveedor en DMR. 

 
c) El % Defectuoso esta determinado por la siguiente fórmula: 

 
% Defectuoso = Cantidad Rechazada x 100 

     Cantidad Muestreada 
 

d) Cantidad Rechazada.- Después de la Disposición.- El Asegurador de Calidad Recibo determina y define 
la cantidad total rechazada después de proceder con el tipo de disposición dada por el proveedor, la cual 
puede ser del siguiente tipo: 

d.1) Recolección del material por el proveedor dentro los próximos (3) días laborales a la notificación del 
problema, pasado ese tiempo la planta DASA desechará el material a su entera discreción y los 
costos generados por ello serán cargados a la cuenta del proveedor. 

d.2) Regresar el material al proveedor y cargar a su cuenta los costos de envío generados. El proveedor 
deberá enviar un Número de Autorización de Débito (RMA). 

d.3) Desechar el material en la planta DASA y cargar a su cuenta los costos generados. El proveedor 
deberá enviar un Número de Autorización de Débito (RMA). 

d.4) Retrabajo en planta DASA y/o proveedor de tercera parte con personal del proveedor o con recursos 
propios de DASA (si hay disponibles) cargando a una tasa de US$100.00 por hora hombre. Los costos 
generados por ello serán cargados a la cuenta del proveedor.  

 
La cantidad rechazada después de la primera disposición será la que contabilice para PPM. 

 
3.13.10 Identificación  de lotes embarcados subsecuentes a la emisión del DMR 
 

La entidad emisora debe verificar que el Sistema DMR no contiene un DMR abierto y vigente antes de emitir 
un nuevo DMR. Esto requiere que cada que sea emitido un DMR sea claramente definidos lo siguiente: 
�  Nombre y número de proveedor 
�  Localización del defecto 
�  Número de parte 
�  Descripción del problema o no conformancia 

 
Si la no conformancia encontrada es la misma (repetitivo) a un DMR inmediato anterior y aún continua 
abierto, el Asegurador de Calidad Recibo debe de incluir la cantidad recibida en ese DMR abierto y ese 
número de parte será colocado en Embarques Controlados Nivel II (Ver 3.14.9 y 3.14.11).  
 
Una vez reportado el problema al proveedor vía DMR, el proveedor debe identificar el material con un punto 
amarillo físicamente en la piezas e identificar la caja, contenedor o empaque,  con una etiqueta de color 
amarillo con la leyenda “Material 100% Certificado, EC-I", haciendo referencia a al procedimiento 
“Embarques Controlados” (ver 3.14.8 y 3.14.11). El proveedor debe hacer referencia en el 8D del tipo de 
identificación utilizado. Esta práctica deberá ser hasta que las 8 D’s sean cerradas por el SQE. 
 
Por otro lado, una vez que las Acciones Correctivas permanentes son implementadas, el proveedor debe 
notificar al SQE de DASA en el formato de 8D, el punto de quiebre vía número de lote, número de colada, 
fecha de embarque, o cualquiera que indique a DASA dicha implementación. 

 
3.13.11 Correcciones al DMR 
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Si cualquier información presentada en el DMR no es correcta, la entidad emisora debe de asegurarse de 
hacer las correcciones necesarias en el Sistema DMR. Si el proveedor reclama alguna información 
presentada en el DMR, el SQE debe verificar los detalles y entonces corregir la información si es necesario. 
Cualquier apelación del proveedor de la información presentada en el DMR debe ser discutida directamente 
con el SQE responsable de la planta DASA   
 
 
 
 
 
 

�  Responsabilidades del Proveedor 
 
3.13.12 Generales. 

 
El proveedor oportunamente debe notificar al SQE de DASA cuando un material sospechoso o  no Conforme 
pueda haber sido embarcado a la planta DASA 
 
Cuando una no conformancia o no conformidad es detectada por la planta DASA, el proveedor debe 
participar en la identificación del problema en las instalaciones de la planta DASA,  si esto es requerido por 
DASA. 

 
3.13.13 Disposición del Material Sospechoso 

 
Una vez que ha sido notificado y ha recibido el DMR, el proveedor debe dar disposición del material 
sospechoso en un lapso no mayor de  2 horas después de la  notificación del problema: 

1. En el Sistema DMR, el SQE de DASA sugiere al proveedor el tipo de disposición adecuada a las condiciones 
e implicaciones del problema y es responsabilidad del proveedor de confirmar y responder vía Sistema DMR 
identificando el tipo de Disposición de Material que desea se le aplique al material. 

2. La disposición dada por el proveedor debe considerar la cobertura de material en la planta DASA para no 
permitir paros en las líneas de ensamble o maquinado. Así mismo, debe considerar la factibilidad de DASA 
de disponer de recursos o en su defecto, el proveedor deberá proveer oportunamente a la planta DASA de los 
recursos necesarios para la ejecución de la disposición. 

3. Si es necesario, DASA tomará las acciones requeridas como seleccionar, inspeccionar o retrabajar el material 
o las partes requeridas para no permitir interrupciones en la línea de ensamble o maquinado y hasta que se 
reciban partes Conformes derivadas de la disposición dada por el proveedor. Estos costos serán 
irrevocablemente cargados al proveedor y serán mostrados en el correspondiente DMR. 

4. En caso de que DASA emplee recursos propios para la ejecución de la disposición, los costos al proveedor 
serán cargados a una tasa de US$100.00 por hora hombre mas los materiales usados para el mismo efecto. 

5. En el caso de que el proveedor no conteste dentro de las próximas 2 horas laborables de enviado el 
DMR, DASA tomará y dará disposición al material y aplicará los cargos necesarios al proveedor a su 
entera discreción y de acuerdo a lo indicado en la sección 3.13.17 

 
 
Cantidad Rechazada Después de la Disposición.- El SQE determina y define la cantidad total rechazada 
después de proceder con el tipo de disposición dada por el proveedor, la cual puede ser del siguiente tipo: 

a) Recolección del material por el proveedor dentro los próximos (3) días laborales a la notificación del 
problema, pasado ese tiempo DASA desechará el material a su entera discreción y los costos 
generados por ello serán cargados a la cuenta del proveedor. 
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b) Regresar el material al proveedor  y cargar a su cuenta los costos de envío generados. El proveedor 
deberá enviar un Número de Autorización de Débito (RMA). 

c) Desechar el material en la planta DASA y cargar a su cuenta los costos generados. El proveedor 
deberá enviar un Número de Autorización de Débito (RMA). 

d) Retrabajo en planta DASA y/o proveedor de tercera parte con personal del proveedor o con recursos 
propios de DASA (si hay disponibles) cargando a una tasa de US$100.00 por hora hombre. Los 
costos generados por ello serán cargados a la cuenta del proveedor.  

 
La cantidad rechazada después de la primera disposición será la que contabilice para PPM. 

 
 
 
 
 
 
3.13.14 Acciones Contenedoras 

 
Una vez que ha sido notificado y ha recibido el DMR, el proveedor debe implementar las Acciones 
Contenedoras en un lapso no mayor de 24 horas: 

1. En el Sistema DMR, el SQE de DASA sugiere al proveedor el tipo de disposición adecuada a las condiciones 
e implicaciones del problema y es responsabilidad del proveedor de confirmar y responder vía Sistema DMR 
identificando el tipo de Disposición de Material que desea se le aplique al material. 

2. Las acciones contenedoras deben aplicar al material existente en planta proveedor, material en tránsito y 
material en planta DASA. 

3. La disposición dada por el proveedor debe considerar la cobertura de material en la planta DASA para no 
permitir paros en las líneas de ensamble o maquinado. Así mismo, debe considerar la factibilidad de la planta 
DASA de disponer de recursos o en su defecto, el proveedor deberá proveer oportunamente a DASA de los 
recursos necesarios para la ejecución de la disposición. 

4. Si es necesario, DASA tomará las acciones requeridas como seleccionar, inspeccionar o retrabajar el material 
o las partes requeridas para no permitir interrupciones en la línea de ensamble o maquinado y hasta que se 
reciban partes Conformes derivadas de la disposición dada por el proveedor. Estos costos serán 
irrevocablemente cargados al proveedor y serán mostrados en el correspondiente DMR. 

5. En caso de que DASA emplee recursos propios para la ejecución de la disposición, los costos al proveedor 
serán cargados a una tasa de US$100.00 por hora hombre mas los materiales usados para el mismo efecto. 

6. Las acciones contenedoras deberán ser presentadas en Sistema DMR en el apartado de las  8 Disciplinas 
(disciplinas 1, 2 y 3), incluyendo los resultados del análisis e inspección en las diferentes localizaciones de la 
planta del proveedor.  El punto de quiebre de inicio de acciones contenedoras, así como el método de 
identificación de los próximos lotes también deberán ser incluido en el 8 Disciplinas. 

7. En el caso de que el proveedor no conteste dentro de las próximas 24 horas laborables de enviado el 
DMR, DASA tomará y dará disposición al material y aplicará los cargos necesarios al proveedor a su 
entera discreción y de acuerdo a lo indicado en la sección 3.13.17. 

 
3.13.15 8 Disciplinas (Acciones Correctivas y Preventivas) 

 
El proveedor debe responder sobre las Acciones Correctivas vía Sistema DMR en el apartado del 
formato de 8 Disciplinas iniciado en un lapso no mayor de 15 días calendario después de emitido el 
DMR. En caso de que el proveedor requiera más tiempo deberá solicitarlo por escrito al SQE. Esta respuesta 
final deberá incluir: 
 

1. Acciones Contenedoras tomadas. 
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2.  Métodos usados para evaluar la efectividad de las acciones contenedoras tomadas. 
3. Causa raíz del problema, incluyendo los métodos utilizados para identificar esa (s) causa (s) raíz.  
4. Acciones Correctivas y Preventivas implementadas, incluyendo el razonamiento usado para eliminar 

cualquier potencial de falla con enfoque en error proofing / poka yoke. 
5. Descripción clara de las actividades a desarrollar como acciones correctivas y preventivas, mostrando 

responsables y fechas de seguimiento. 
6. Definición del método de evaluación de la efectividad de  las acciones así como los estudios estadísticos de 

habilidad posteriores a la implementación de acciones correctivas. 
7. Mostrar cómo la solución va a ser institucionalizada con respecto a otras partes o procesos similares. 
8. Fechas de cuando el Análisis del Modo y Efecto de la Falla (AMEF), hojas de proceso, instrucciones de 

inspección y Plan de Control, si aplica, serán actualizados y estarán disponibles para revisión del SQE de 
DASA. Ver Manuales de Referencia FMEA y APQP. 

 
 
 
 
 
3.13.16 Proceso de Apelación al DMR 
 

El proveedor puede apelar la emisión de un DMR o la información específica contenida en el DMR. Para la 
apelación, el proveedor debe seguir el siguiente proceso: 
 

1. El proveedor debe proveer evidencia objetiva al SQE para demostrar el razonamiento de la apelación. 
Cualquier solicitud de cambiar un DMR debido a un error debe ser solicitada dentro de los 5 días laborales de 
la emisión del DMR. 

2. Si el SQE y el proveedor no llegan a algún acuerdo, y el proveedor quiere continuar con la apelación, esta 
situación se debe turnar al Gerente de Ingeniería de Calidad y Desarrollo de Proveedores de DASA para la 
revisión y definición de la evidencia. 

 
3.13.17 Proceso de Recuperación de Costos 
 

El Proceso de Recuperación de Costos ha sido implementado por DASA para recuperar los costos incurridos 
debido a un problema de calidad o no conformancia causada por un proveedor. La Recuperación de Costos 
(DMR Sección 3) debe estar documentada con toda la información de soporte relacionada a horas hombre 
invertidas, tiempo de paro de línea de ensamble o maquinado y el impacto en número de transmisiones. 
DASA debe proveer una explicación detallada de cualquier costo adicional cuando sea enviada la 
Recuperación de Costos (DMR Sección 3). 

1. Por cada emisión de DMR, al proveedor le serán cargados US$100.00. 
2. En el caso de que la planta DASA reciba una  parte con un problema de calidad nuevamente, que fue ya 

reportado con anterioridad y que no forma parte de la cantidad en transito en el último DMR, serán cargados 
US$500.00 por la emisión de un nuevo DMR por problema repetitivo causado por negligencia del proveedor.  

3. Costo por retrabajo, selección, inspección y/o tiempo de trámite de una desviación interna será cargado a una 
tasa de US$100.00 por hora hombre. 

4. En caso de un Paro de Línea de Ensamble serán cargados  US$ 1000.00 por hora (DMR Sección 3). 
5. En caso de un Paro de Línea de Maquinado o Forja, los costos serán de US$150.00 por hora.  
6. Los costos por maquinar y/o procesar piezas defectuosas enviadas por un proveedor a planta DASA, serán 

cargados al proveedor los costos de maquinado y/o proceso  de DASA. 
7. Los costos por desensamble de transmisiones y/o productos DASA debido a un problema de calidad de una 

parte del proveedor, serán cargados al proveedor al costo de hora/hombre de la línea de ensamble por las 
horas requeridas para dicho desensamble más los costos de los materiales desechados por el desensamble 
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8. Otros costos asociados con el impacto de una no conformancia o problema de calidad del proveedor, serán 
revisados por el Comprador para la aplicación de la correspondiente Recuperación de Costos (DMR Sección 
3). Estos costos incluyen lo siguiente; pero no están limitado a: 

8.1) Gastos incurridos por DASA para viajar a la planta del proveedor. 
8.2) Retribución del proveedor a DASA de los costos generados debido a desensambles de vehículos 

debido a transmisiones y/o productos DASA defectuosos por problemas de calidad de una parte 
del proveedor. 

8.3) Si a consecuencia de un problema de calidad con un producto de DASA causado por un defecto 
del proveedor algún cliente hace cargos a DASA, estos cargos serán irrevocablemente trasladados 
al o a los proveedores causantes del problema. 

 
En todos los casos, estos cargos deben de estar completamente documentados. 
 
�  Para aquella Recuperación de Costos (DMR Sección 3) que no excedan de US$ 20,000.00 y para la cual 

no se haya recibido respuesta del proveedor después de 6 semanas, serán cargadas a la cuenta del 
proveedor a través de Cuentas por Pagar. Recuperación de Costos (DMR Sección 3) igual o mayores  a 
US$20,000.00 y sin respuesta del proveedor deben ser aprobadas por el Gerente de Ingeniería de 
Calidad y Desarrollo de Proveedores y Gerente de Compras de DASA antes de ser hecho el cargo a la 
cuenta del proveedor. 

 
Es deber del proveedor contestar en forma escrita a cualquier Recuperación de Costos (DMR Sección 3) 
emitida por DASA 
 
 

3.13.18 Proceso de apelación a la Recuperación de Costos (DMR Sección 3).  
 

El proveedor puede apelar una Recuperación de Costos (DMR Sección 3). El proceso que debe seguir es el 
siguiente: 
 
�  El proceso de apelación debe ser concluido dentro de las 6 semanas a partir de cuando fue emitida la 

Recuperación de Costos (DMR Sección 3). 
�  El proveedor debe iniciar cualquier apelación dentro de las primeras tres semanas de emitido la 

Recuperación de Costos (DMR Sección 3) contactando al Comprador o al SQE correspondiente de DASA. 
�  El proveedor debe mostrar evidencia objetiva de que el cargo es injustificado o impreciso. Si el proveedor 

y DASA llegan a un acuerdo y el cargo inicial merece ser modificado se actualizará la Solicitud  de 
Recuperación de Costos  y la cantidad revisada será cargada al proveedor. 

�  Si no hay ningún acuerdo entre DASA y el Proveedor dentro de las primeras tres semanas de emitida la 
Recuperación de Costos (DMR Sección 3), el proveedor debe entonces apelar y dirigirse al Gerente de 
Ingeniería de Calidad y Desarrollo de Proveedores y Gerente de Compras de DASA. Si existe un nuevo 
acuerdo entre estas nuevas entidades, el costo modificado será cargado a la cuenta del proveedor.   

�  Si no se llega a ningún acuerdo con las instancias anteriores dentro de las seis semanas, los costos 
originales mostrados en la Recuperación de Costos (DMR Sección 3) serán cargados y descontados de la 
cuenta del proveedor. 

 
 
3.14 Procedimiento y Requerimientos de Embarques Controlados 
 
 
3.14.1 Generales 
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Embarques Controlados es un requerimiento de DASA a un proveedor para que coloque un proceso de 
aseguramiento de calidad redundante para seleccionar o inspeccionar el material no Conforme resultado de 
un proceso fuera de control. Esta inspección redundante hecha en la planta del proveedor es adicional a los 
controles normales del proceso. Los datos obtenidos del proceso de inspección redundante son críticos al 
igual que la medición de la efectividad de los procesos de inspecciones secundarias y las acciones 
correctivas tomadas para eliminar la no conformancia inicial. Embarques Controlados es una Acción 
Correctiva para el proveedor infractor. Esto no es sólo un proceso de inspección común. 

  
 Existen dos niveles de Embarques Controlados: 
 
3.14.1.1 Embarques Controlados Nivel I  esta definido como un proceso de inspección redundante llevada a 

cabo por el personal del proveedor en la planta del proveedor con el objeto de aislar a la planta DASA de la 
recepción de material y partes no Conformes. 

3.14.1.2 Embarques Controlados Nivel II es la misma actividad que Nivel I pero la entidad que realiza la 
inspección es una tercera empresa seleccionada por DASA y pagada por el proveedor. También, la actividad 
del Nivel II puede ser requerida para ser llevada a cabo en la planta del proveedor utilizando sus recursos 
materiales excepto los recursos humanos que serán aplicados por el proveedor de servicios designado por 
DASA. En casos especiales, DASA prestará solamente sus instalaciones al proveedor de servicios para llevar 
a cabo la inspección, utilizando éste, sus propios recursos humanos y técnicos. 

 
Los puntos clave de este proceso son: 
 

3.14.2 Consenso entre SQE, SDE y Comprador de DASA de que los controles actuales del proveedor no son lo 
suficientemente robustos para aislar a la planta DASA de recibir partes o materiales no Conformes. 

3.14.3 Comunicación formal al proveedor sobre la acción impuesta (Nivel I ó Nivel II) a ser tomada incluyendo el 
criterio de salida o culminación de esta condición. 

3.14.4 Si es Nivel II, se requerirá una junta inicial con el proveedor en instalaciones de la Planta DASA y/o 
teleconferencia entre DASA y proveedor, para explicar ampliamente al proveedor los requerimientos y 
responsabilidades que ambas partes deben adoptar. 

3.14.5 Si es Nivel II, se requiere una definición detallada de un área específica de inspección, en caso de que el 
proceso vaya a ser realizado en la planta del proveedor. 

3.14.6 Se requiere una revisión de la acción contenedora con respecto al  nivel de Embarque Controlado. 
 
3.14.7 Embarques Controlados: ¿Nivel I o Nivel II? 
 

La regla estándar para determinar la implementación de Embarques Controlados puede considerar una o 
varias de las siguientes: 
a) Emisión de DMR 
b) DMR Repetitivos 
c) Desempeño en PPM 
d) Impacto y duración del problema 
e) Procesos no robustos e incapaces de producción de partes de calidad 
f) Problema de Campo  
g) Inadecuada contención y/o resolución de no Conformancias vía el proceso DMR. 

 
Basado en las anteriores consideraciones, DASA decide si el proveedor será penalizado con Nivel I o Nivel II.  
Para una decisión de este tipo el grupo evaluador estará conformado por el equipo de  Compra de Material 
Directo (SQE, SDE y Comprador) correspondiente, el Gerente de Aseguramiento de Calidad de planta DASA, 
el Gerente de Ingeniería de Calidad y Desarrollo de Proveedores y el Gerente de Compras de DASA. 
Embarques Controlados Nivel II se caracteriza como situaciones donde las anteriores acciones 
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implementadas por el proveedor han mostrado y probado ser inefectivas y que requiere la imperante 
necesidad de contratar a una empresa externa (tercera parte) para realizar esa evidente inspección y con ello 
asegurar a la Planta DASA de recibir partes no Conformes de parte del proveedor. 

 
 

3.14.8 Embarques Controlados Nivel I 
 
Todo DMR emitido al proveedor es causante de colocar el número de parte y al proveedor en el estatus de 
Embarques Controlados Nivel I. El SQE de DASA comunica por escrito al proveedor la definición del 
problema, la necesidad de implementar una inspección adicional y redundante, las actividades contenedoras 
y el criterio para culminar y salir de la condición Embarques Controlados I. Este procedimiento de Embarques 
Controlados Nivel I puede ser sustituido por el “Procedimiento de Contención en Pre-producción” (ver 
requerimiento 3.6)  
 
Será responsabilidad del proveedor: 
 

3.14.8.1 Establecer inmediatamente un área de inspección en su planta. 
3.14.8.2 Comenzar las actividades de inspección y desplegar los resultados en un área que sea pública y visible en 

la compañía. 
3.14.8.3 Rastrear y ubicar los puntos anteriores en el proceso donde se debe o debió haber detectado el material 

no Conforme. 
3.14.8.4 El grupo gerencial del proveedor debe reunirse diariamente en el área de inspección seleccionada, para 

revisar los resultados y asegurar que las acciones correctivas tomadas están siendo efectivas o que 
requieren cambios. 

3.14.8.5 Comunicar por escrito diariamente los resultados del proceso de inspección al SQE de DASA. 
3.14.8.6 Solicitar la culminación y salida del proceso Embarques Controlados enviando la documentación del 

desempeño y resultados al SQE de DASA, demostrando que por 2 semanas después de implementar la 
última acción correctiva que el problema ha sido erradicado. 

 
Será responsabilidad del SQE de DASA evaluar y asegurar que el criterio de salida de la condición 
Embarques Controlados es conocido, por escrito, por todas las entidades afectadas en las plantas de DASA 
de la liberación del proveedor de ese estatus. 
 
El proveedor debe cumplir con los siguientes requisitos para las Acciones Contenedoras en  Embarques 
Controlados Nivel I: 
 

3.14.8.7 El área de inspección debe ser ampliamente visible y apropiadamente alumbrada, equipada, etc. 
3.14.8.8 Debe tener bien definido el flujo eficiente de material incluyendo claramente las áreas identificadas para la 

entrada y salida de material de esa área. 
3.14.8.9 Ningún tipo de retrabajo o recuperación de material debe ser hecho en esa área. 
3.14.8.10   El área de inspección debe ser independiente del proceso de producción del proveedor. 
3.14.8.11 En los Tableros de Información se deben desplegar claramente  las no conformidades, mediciones, 

resultados y acciones tomadas de la actividad contenedora. 
3.14.8.12 Las gráficas y resultados deben ser actualizadas y revisadas diariamente por el grupo gerencial del 

proveedor. 
3.14.8.13 Las soluciones a los problemas encontrados deben estar claramente analizadas y documentadas con 

evidencia objetiva. 
3.14.8.14 Los inspectores designados para realizar la inspección contenedora deben tener disponibles las 

correspondientes instrucciones de trabajo, estándares de calidad y/o muestras de aceptación. 
3.14.8.15 Los inspectores designados deben ser previamente entrenados. 
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3.14.9 Embarques Controlados Nivel II 
 

Los siguientes son los requerimientos específicos de Embarques Controlados Nivel II: 
 
Por medio escrito, el SQE  comunica y describe al proveedor lo siguiente: 

- La acción a ser tomada y ejecutada. 
- La No Conformancia motivo de dicha decisión. 
- El tipo de inspección requerida. 
- Los criterios a ser cubiertos para salir de la esta condición Nivel II 
- Solicitud para establecer una fecha y llevar a cabo una reunión inicial entre DASA y el proveedor en las 

instalaciones de la planta DASA la cual será atendida por el SQE, SDE, Comprador, Gerente de Ingeniería de 
Calidad y Desarrollo de Proveedores, Gerente de Compras de DASA y el Gerente de Calidad del proveedor 
como mínimo. 
 
Será responsabilidad del proveedor completar la forma de Respuesta a la Confirmación de Embarques 
Controlados II y regresarla al SQE de DASA. 
 
La junta inicial, si es requerida, debe cumplir los siguientes pasos: 
 

3.14.9.1 Describir el propósito de la junta, como: 
DASA ha determinado que Embarques Controlados Nivel II esta siendo implementado en su planta. 
El proceso de producción esta fuera de control y que las partes y material no Conforme deben ser aislados. 

 
3.14.9.2 La agenda de la junta debe incluir: 

- Revisión del diagrama de flujo del proceso 
- Descripción del problema 
- Definición de las actividades y responsabilidades 
- Establecer los detalles del Plan de Embarques Controlados II 
- Definir los criterios de salida y culminación de la condición Embarques Controlados II 
- Definición del medio y plan de comunicación 
 

3.14.9.3 Actividades y responsabilidades: 
 
SQE y SDE: 
 

- Participar en la decisión sobre que compañía externa o tercera persona realizará las actividades requeridas 
para el Nivel II de Embarques Controlados 

- Definir las dimensiones, especificaciones, características, etc a ser inspeccionadas. 
- Decidir sobre la definición del criterio de salida de la condición Embarques Controlados II 
- Liderear las actividades implementadas en todo el proceso. 

 
Comprador: 
 

- Asumir la responsabilidad de todos los asuntos comerciales y financieros resultantes del proceso Embarques 
Controlados II 

- Debe de participar en la decisión sobre que compañía externa o tercera persona realizará las actividades 
requeridas para el Nivel II de Embarques Controlados 
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Compañía Externa para Nivel II (tercera parte) 
 

- Proveer personal para realizar y llevar a cabo la actividad de inspección y registro de resultados. 
- Proveer documentación al proveedor y al SQE de DASA sobre el progreso, avance y resultados de las 

actividades en Embarques Controlados II. 
- Certificar el material conforme a lo acordado entre el SQE de DASA y proveedor 
- Colocar Etiqueta de Embarques Controlados Nivel II 

 
 

Proveedor: 
 

- Emitir una orden de compra a la Compañía Externa para Nivel II. El proveedor será responsable por todos los 
costos generados por la Compañía Externa contratada la cual llevará a cabo las actividades de contención 
y/o supervisará a los empleados en la planta del proveedor. 

- Proveer un espacio apropiado, el equipo y las herramientas necesarias para poder llevar a cabo la actividad de 
reinspección. 

- Conducir las  Acciones Correctivas Permanentes. 
 
 
3.14.10 Requerimientos específicos de Contención en Embarques Controlados. 
 

Los Tableros de Información deben desplegar la siguiente información: 
 

- Estándares de calidad y aceptación tal como muestras maestras, especificaciones técnicas, dibujos, etc . 
- Planes de acción basados en las No Conformancias encontradas 
- El Plan de Control de Procesos identificando donde ocurrieron las no conformancias. 
- Instrucciones de Trabajo para los operadores y/o inspectores asignados. 
- Gráficas mostrando el número de discrepancias encontradas, PPM, DMR, etc. 
- Gráficas de Calidad con tendencia y si es posible, las gráficas del control estadístico de proceso. 

 
El Plan de Comunicación debe contener: 
 

- El medio, formato y frecuencia de comunicación del proveedor al SQE de DASA. 
- El reporte de todos los problemas o no conformancias encontradas durante le proceso de inspección derivado 

de la condición Embarques Controlados Nivel II. 
- Asegurar mantener el mismo criterio de salida o culminación del Nivel II 

 
Criterio de Salida debe: 

 
- Incluir elementos claros y medibles  
- Debe ser específico, relevante y enfocado a los no conformancias o problemas de calidad anteriormente 

detectados.  
- Incluir un programa para asegurar que las acciones correctivas implementadas serán permanentes. 

 
 
3.14.11 Requerimientos Específicos de Aplicación de Embarques Controlados Nivel I y II 
 

�  EMBARQUES CONTROLADOS NIVEL I: 
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Es Responsabilidad del Proveedor: 

 
3.14.11.1 Inspección al 100% de la característica encontrada fuera de especificación  para el número de parte 

defectuoso y todos los números de parte que tienen un proceso de manufactura similar, esto es, que son 
manufacturados en la misma máquina y/o tienen el mismo concepto de manufactura. El SQE de DASA en 
conjunto con proveedor decidirán cuáles son los números de parte implicados. 

 
3.14.11.2 Todas las piezas certificadas deben estar identificadas con un punto de color amarillo. 
 
3.14.11.3 Todas las cajas o bolsas donde se empaca el material certificado deben identificarse con una etiqueta con 

la leyenda “Material 100% Certificado EC-I” 
 
3.14.11.4 Retroalimentación periódica al SQE de DASA sobre el desempeño de los resultados de  certificación 100% 

(Porcentaje de aceptación y rechazo) 
 
3.14.11.5 Cumplir con todos los eventos del Proceso 8 D’s y todas las actividades implícitas. 
 
3.14.11.6 El Gerente de Aseguramiento de Calidad y Gerente General de la planta del proveedor deben presentar un 

Reporte 8 D’s completo para cada problema de calidad en no más de 15 días hábiles a partir de la emisión 
del DMR 

 
Todas estas actividades deben ser mantenidas hasta que el reporte 8 D’s sea cerrado por el SQE de DASA.  
 
 Cualquier falla en el cumplimiento a cualquiera de las actividades arriba mencionadas causará que el 
proveedor sea colocado en “Embarques Controlados Nivel II”. Por ejemplo, algunas de las razones son: 
 
3.14.11.7  Si DASA encuentra en alguna de sus instalaciones un problema repetitivo: mismo defecto en el mismo 

número o algún otro número de parte con proceso de manufactura similar del proveedor 
. 
3.14.11.8 Incumplimiento en los requerimientos de identificación del material de los próximos embarques después de 

la emisión del DMR 
 
3.14.11.9  Incumplimiento en el seguimiento de los eventos del proceso 8 D’s 
 
3.14.11.10 Si algún número de parte que el proveedor suministra a DASA es causante de algún reclamo del cliente 

de DASA.  
 

�  EMBARQUES CONTROLADOS NIVEL II: 
 
Es Responsabilidad del proveedor: 
  
3.14.11.11 Certificación del material al 200% en el defecto encontrado. La primera Inspección al 100% debe ser 

hecha por el proveedor del material y la segunda Inspección  100% puede ser hecha en: 
 

a) Planta del Proveedor de material usando sus propios recursos (instalaciones, calibradores, etc.)  utilizando a un 
Proveedor de Tercera Parte definido por DASA para realizar la segunda certificación al 100% antes de ser 
embarcado a DASA. El costo de Inspección es acordado entre el Proveedor de Tercera Parte y el Proveedor 
del material y el total de los costos será pagado por el proveedor del material. 
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b) Instalaciones del Proveedor de Tercera Parte definido por DASA usando sus propios recursos para realizar la 
segunda certificación al 100% antes de ser embarcado a planta DASA. El costo será acordado entre ambos 
proveedores y el costo total de Inspección será pagado por el proveedor del Material. 

 
c) Planta DASA usando a un proveedor de Tercera Parte, definido por DASA, con un costo de inspección 

$100.00 USD por hora Hombre y el costo total será cargado al proveedor del material. 
 
3.14.11.12 Todas las piezas deben ser identificadas con un punto de color azul por el proveedor del material y otro 

punto de color verde por el Proveedor de Tercera Parte. 
 
3.14.11.13 Todas las cajas o bolsas donde es empacado el material certificado debe ser identificado con una etiqueta 

de color verde con la leyenda “Material Certificado 100%, EC-II”. Esta actividad debe ser hecha por el 
Proveedor de Tercera Parte. 

 
3.14.11.14 Retroalimentación periódica al SQE de DASA sobre el desempeño y resultados de las inspecciones al 

200% (porcentajes de aceptación y rechazo) 
 
3.14.11.15 Cumplimiento con los eventos del proceso 8 D’s y todas las actividades involucradas. 
 
3.14.11.16 El Director General, Gerente General y Gerente de Calidad deben presentarse en planta DASA con el 

SQE,  su equipo respectivo de DASA y el Proveedor de Tercera Parte, durante los siguientes tres días 
hábiles después de haber sido notificado el problema  por el SQE, cuya finalidad es discutir las razones de 
dicha decisión y formalizar los acuerdos sobre el criterio de salida y desarrollo y ejecución  del 
Procedimiento de Embarques Controlados Nivel II. 

 
3.14.11.17 La misma gente por parte del proveedor de material (Director General, Gerente General y Gerente de 
Calidad) deben presentar el Reporte Completo 8D’s de la solución del problema de calidad en un lapso no mayor a 15 
días hábiles después de haber sido formalizado el Procedimiento de Embarques Controlados Nivel II.                                          
 
3.14.11.18 Mientras el proveedor de material se encuentre en el estatus  Embarques Controlados Nivel II, dicho 
proveedor será colocado en “NEW BUSINESS HOLD” hasta que salga de dicho estatus y el Reporte 8D’s haya sido 
cerrado por el SQE de DASA. 
 
Todas las actividades deben ser mantenidas por el proveedor de material hasta que el Reporte 8D’s sea cerrado por 
el SQE de DASA 
 
Cualquier falla en el cumplimiento de cualquiera de las actividades arriba mencionadas causará que el Proveedor de 
Material sea reemplazado y eliminado de la “Lista de Proveedores Aprobados de DASA”. 
 
 
 
3.15 Monitoreo del Desempeño en Calidad del Proveedor  
 
3.15.1 General 

 
En esta sección se definen los medios para monitorear el desempeño en calidad del proveedor a través de 
uso de los datos generados por el comportamiento en número de DMR, desempeño en PPM en Recibo de 
Materiales y Ensamble (Proceso), Reincidencias en Problemas de Calidad en Recibo y Ensamble (Proceso), 
Reclamos de Clientes de DASA, Reincidencias en Embarques Controlados e impactos en Paros de Línea. 
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3.15.2 Paro de Línea 
 

Basado en el impacto resultante cuando se ha encontrado una no conformancia o una parte o material no 
Conforme del proveedor, se ha determinado la siguiente clasificación: 
 
Nota 1: El número de Paros de Línea que ha provocado el proveedor a DASA es la medición más importante 
para medir el desempeño de calidad de un proveedor. Esta medición es utilizada para permitir al área de 
Compras de DASA decidir otorgar o incrementar el negocio con el proveedor. 
 
Nota 2: Un Paro de Línea implica que muchas funciones dentro de DASA, tales como Ingeniería del Producto, 
Manufactura, Calidad y Control de Producción, se deban involucrar en el problema con el objeto de tomar las 
acciones necesarias para permitir que la línea de ensamble continúe operando. 
 
 

3.15.2.1 Paro de Línea Mayor 
 
Un Paro de Línea designado como Mayor deberá definirse como aquel cuyo problema de calidad de la parte 
o producto no Conforme o la no conformancia requiere el reemplazo del Producto DASA en la planta del 
cliente de DASA, en tránsito, en embarques y evidentemente las que se están o se tienen programados para 
ensamblarse. Esto incluye el material o producto en almacenes y/o en calidad recibo. El proveedor debe 
involucrar al grupo gerencial de su planta preferentemente compuesta por el Gerente de Manufactura,  
Gerente de Planta, Gerente de Calidad, Gerente de Control de Producción y/o Producción, etc. 
 
Los costos incurridos como resultado de un Paro de Línea Mayor serán registrados y tratados en el 
correspondiente DMR y como se define en la sección 3.13.17 de este procedimiento. 
 
 

3.15.2.2 Paro de Línea de Ensamble y/o Proceso 
 
Un Paro de Línea designado como Ensamble y/o Proceso deberá referirse como aquel cuyo problema de 
calidad de la parte o producto no Conforme o la no conformancia ha sido encontrado durante su ensamble y/o 
proceso en cualquiera de las líneas y que ha afectado el flujo de la operación por 5 minutos o más. El 
problema de calidad de la parte requerirá el reemplazo del producto suministrado por el proveedor. Esto 
incluye el material o producto en almacenes y/o en calidad recibo. El proveedor debe involucrar al grupo 
gerencial de su planta preferentemente compuesta por el Gerente de Manufactura,  Gerente de Planta, 
Gerente de Calidad, Gerente de Control de Producción y/o Producción, etc para resolver el problema de 
calidad y atender a los costos incurridos por tal evento. 
 
Los costos incurridos como resultado de un Paro de Línea de Ensamble y/o Proceso serán registrados y 
tratados en el correspondiente DMR (Recuperación de Costos - Sección 3) y como se define en la sección 
3.13.17 de este procedimiento. 
 

3.15.3 Evaluación del Desempeño de Calidad del Proveedor 
 

Si ha solicitud, DASA actualiza y reporta trimestralmente a los proveedores el resultado de su evaluación 
conforme a los parámetros evaluados por DASA, los cuáles son: 
 
 

3.15.3.1 Deméritos en PPM’s Desensamble y/o Proceso: 
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 Se califica el número de PPM que el proveedor ha tenido por mes en el proceso de Ensamble y/o Proceso 

de Manufactura 
 

 Si     PPM =       0  Se le asigna un valor de   0 
   Si   0 < PPM �     500   Se le asigna un valor de   1 
   Si 500 < PPM �  1000  Se le asigna un valor de   2 
   Si 1000 < PPM �  1500  Se le asigna un valor de         3 
   Si 1500 < PPM �  2000  se le asigna un valor de   4 
   Si     PPM > 2000  Se le asigna un valor de  5 
 
 
3.15.3.2 Deméritos por Reincidencias al Desensamble y/o Proceso: 
 
 Se califica el número de eventos en los cuales el proveedor tuvo participación en desensambles y/o 

rechazos en Proceso por mes y se empieza a contar a partir “0” hasta “n” eventos, esto quiere decir que 
los desensambles y/o Problemas de Rechazo en Proceso son acumulables por mes. 

 
3.15.3.3 Deméritos de PPM`s Recibo: 
 
 Se califica el número de PPM que el proveedor ha tenido por mes en el área de Inspección Recibo  
 
 
   Si               PPM = 0         Se le asigna un valor de  0 
   Si         0 < PPM �  2000   Se le asigna un valor de  1 
   Si    2000< PPM �  4000   Se le asigna un valor de   2 
   Si   4000 < PPM �  6000  Se le asigna un valor de         3 
   Si   6000 < PPM �  8000  se le asigna un valor de   4 
   Si               PPM > 8000  Se le asigna un valor de  5 
 

Los PPM del proveedor son calculados basados en la cantidad rechazada después de disposición mostrada 
en los correspondientes DMR contra la cantidad recibida durante ese mes.  

 
 
 
 
 3.15.3.4 Deméritos por Reincidencias en Recibo: 
 

Se califica el número de DMR’s que fueron emitidos durante el periodo evaluado y se empieza a contar a 
partir “0” hasta “n” eventos, esto quiere decir que los DMR’s emitidos son acumulables por mes. 

 
3.15.3.5 Deméritos por Reclamos de Clientes de DASA: 
 
 En este punto se califica la cantidad de ocurrencias en las que el proveedor ha participado o incurrido en 

problemas de calidad con clientes externos de DASA. En el momento en que el proveedor tiene una 
incidencia, en automático se convierte en proveedor “RED/ROJO”. 

 
 
3.15.3.6 Evaluación Final del Proveedor: 
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Posteriormente se hace la sumatoria entre Deméritos de PPM Recibo + Deméritos por DMR’s emitidos en 
Recibo + Deméritos en PPM Desensamble y/o Rechazos en Proceso + Deméritos por Reincidencias al 
Desensamble y/o Proceso = Total. Dependiendo del resultado de esta ecuación se clasifica al proveedor 
dentro de los siguientes criterios: 

 
Proveedor “GREEN/VERDE  Total = 0 Deméritos 
Proveedor “YELLOW/AMARILLO” 0 Deméritos < Total �  1 Deméritos 
Proveedor “RED/ROJO”   4 Deméritos < Total ó que tenga al menos una incidencia en        

 problemas con clientes externos. 
Proveedor “WHITE/BLANCO”  Proveedor INACTIVO que no ha tenido entradas   
     durante el periodo de evaluación 

 
Una vez que se ha evaluado a los proveedores se identifican todos aquellos que resultaron “RED/ROJOS” 
y “YELLOW/AMARILLOS” y el SDE realiza un análisis del porque resultaron dentro de esa clasificación, y 
retroalimenta a los proveedores de dicho estatus. 
 

3.15.3.7 El proveedor debe enviar al SDE un Plan de Mejora donde muestre acciones específicas a 
implementar en el proceso del proveedor para erradicar los problemas de calidad de raíz. 

 
3.15.3.8 El SDE de DASA en conjunto con el SQE evaluarán la efectividad de las acciones cuya frecuencia de 

revisión dependerá de la acción  y monitorea mensualmente el desempeño de calidad del proveedor 
para ver las tendencias de mejora, de no ser así, el SDE y SQE definirán la nueva estrategia a 
utilizar con el proveedor Infractor. 

 
3.15.3.9 El SDE exhibe los resultados de la evaluación y los gráficos de desempeño de calidad de los proveedores 

“RED/ROJO” en el “War- Room” de la planta DASA. Dichos proveedores son considerados como los 
peores proveedores de la planta DASA y no son considerados para nuevos negocios hasta que emigren 
al estatus “GREEN/VERDE”. 

 
 
 

3.15.4 Frecuencia en la condición de Embarques Controlados 
 
DASA contabiliza el número de veces que el proveedor ha sido colocado en estatus de Embarques 
Controlados, sea Nivel I o Nivel II,  a lo largo de los últimos 12 meses. Este indicador determina también el 
comportamiento en calidad del proveedor en la Cartera de Proveedores de DASA y decide la oportunidad del 
proveedor de recibir nuevas órdenes de compra o participar en nuevos proyectos. 

 
 
3.16 Requerimientos para Herramentales y Dispositivos de Inspección y Prueba,  Propiedad DASA 
 
Los Herramentales (matrices, moldes, dados, punzones, corazones, etc.), las montaduras de manufactura y/o 
Ensamble  y/o de Inspección o Prueba cuya propiedad es de DASA, y que estén bajo el resguardo de algún 
proveedor, éste deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

3.16.1 Identificar en forma visible y permanente en el herramental y/o equipo la leyenda “propiedad  DASA y 
nombre de la planta a la que pertenece”.  

3.16.2 Proteger contra posibles daños y deterioros durante traslados y almacenajes.  
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3.16.3 En el caso de los Herramentales mantener las condiciones originales conforme a su validación inicial 
para garantizar la calidad del producto a través de programas de mantenimiento periódico, Checklist, 
reporte dimensional en cada montaje contra la especificación del producto etc. Informar por escrito al 
comprador de DASA las condiciones y vida remanente estimada en piezas cada 3, 6 0 12 meses de 
acuerdo al proceso en donde el herramental se desempeñe y/o al acuerdo que se haya tenido con el 
SDE/Comprador de DASA. Tomarse como referencia el Elemento 7.5.1.5 de la Norma ISO/TS-
16949:2002. 

3.16.4 Para el caso de las Montaduras de Inspección y/o Prueba se requiere que sean controladas 
conforme a lo establecido en el Elemento 7.6 de la Norma ISO/TS-16949:2002.  

 
4. REGISTROS 
 

�  DMR Reporte de Material Defectuoso  
�  Documentación PPAP 
�  Cuestionario de DASA para Nuevos Proveedores y/o Actualización de Proveedores Actuales 
�  Análisis de Factibilidad 
�  Contrato de Confidencialidad 
�  Carta de Embarques Controlados Nivel II 
�  Certificado del Sistema de Calidad por Tercera Parte en QS-9000:1998, ISO-9001:2000 o ISO/TS-

16949:2002 
 
5. DEFINICIONES 
 
DMR Reporte de Material Defectuoso .- Registro de Calidad registrado en Procedimientos QS-9000 de la planta 
DASA usado para formalmente notificar a los proveedores cuando una No Conformidad o No Conformancia es 
encontrada en las partes o productos que proveen a DASA.  En éste se especifican los datos del rechazo, las 
implicaciones del rechazo (incluyendo monetarias), el tipo de 8D que el proveedor tiene que enviar y una sugerencia 
de DASA de la disposición al material dependiendo de la magnitud del problema. 
 
Sistema DMR (Sistema de Reporte de Material Defectuoso) .-  Sistema de administración de emisión de DMR en 
donde se controla los DMR emitidos a proveedores, números de parte, motivos del rechazo  y cantidades 
rechazadas, implicaciones en costos, etc. 
No Conformancia.- No cumplimiento al Sistema de Calidad, a Procedimientos, Instrucciones o Hojas de Procesos 
específicos 
 
No Conformidad .- No cumplimiento de una parte o producto a los requerimientos  especificados en diseño y/o 
especificación. También es conocida como discrepancia. 
 
Embarques Controlados.- Proceso de inspección adicional implementado en la planta del proveedor o con un 
tercero y que permita a la planta DASA un aseguramiento de calidad adicional de las  partes y/o productos que son 
abastecidas por un proveedor que ha demostrado una deficiente calidad de sus productos en un período de tiempo 
determinado demostrado por su comportamiento en PPM y el número de DMR emitidos. 
 
SQE (Supplier Quality Engineer).- Ingeniero de Calidad a Proveedores  responsable de la notificación formal a los 
proveedores de problemas de calidad encontrados en las plantas DASA y el seguimiento a las acciones correctivas 
vía proceso 8D’s y que trabaja en conjunto con el equipo de Compras y Desarrollo de Proveedores. 
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SDE (Supplier Development Engineer).- Ingeniero de Desarrollo de Proveedores responsable de la selección, y 
evaluación de nuevos proveedores, validación de nuevos productos, ejecución del APQP con proveedores e 
involucramiento directo en la eficientización de los procesos de manufactura y Sistema de Calidad de Proveedores  y 
que trabaja en conjunto con el equipo de Compras e Ingeniería de Calidad a Proveedores. 
 
Entidad Emisora.- Refiérase a las funciones habilitadas para emitir un Reporte de Material Defectuoso (DMR) y que 
pueden ser el Asegurador de Calidad Recibo o el Ingeniero de Calidad a Proveedores (SQE). 
 
DASA.- Desc Automotriz 
 
PPAP:- Production  Parts Approval Process (Proceso de Aprobación de Partes para Producción) 
 
APQP.- Advanced Product Quality Planning (Planeación Avanzada de la Calidad del Producto) 
 
FMEA.- Potencial Failure Mode and Effects Analysis (Modo y Efectos Potenciales de Falla) 
 
QSA.- Quality System Assessment (Evaluación del Sistema de Calidad) 
 
MSA.- Measuring System Analysis (Análisis de Sistemas de Medición) 
 
SPC.- Statistical Process Control (Control Estadístico de Proceso) 
 
 
 
ACELERACIÓN (“ Ramp Up” ).- Proceso de Estabilización de la Producción, el tiempo va a depender del proyecto 
(requerimientos de producción del cliente) y crecimiento de la capacidad y la habilidad del proceso del proveedor. 

 
War- Room.- Cuarto destinado a exhibir los gráficos de desempeño de los peores proveedores de DASA. 
 
Reporte 8D’s.- Reporte generado en la Solución de Problemas de Calidad, el cual es un Requerimiento Mandatario 
de DASA y está basado en el Proceso “Global 8D’s de Ford Motors Co.” 
 
Poka-Yoke.- Dispositivo a prueba de erorres, el cual se clasifica en tres tipos: (I) No se puede generar el defecto, (II) 
El defecto se genera pero la pieza no se puede liberar y (III) El defecto se genera, la pieza se puede liberar pero 
emite una alarma, ya sea luminosa o sonora. 
Core Team.- Equipo Multidisciplinario formado por el proveedor para llevar a cabo la planeación y desarrollo del 
proceso APQP en todas sus fases.  
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Contención PP.- Contención en Pre-Producción. 
Proveedor.-  Organización o persona que proporciona un producto 
Sub-Proveedor.- Organización o persona que forma parte de la cadena de suministro y que participa activamente en el 
suministro de materia prima, o transformación del producto que es proporcionado por el proveedor 
Cliente.- Organización o persona que recibe un producto  
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Liberación 

 
Nivel 

Descripción del 
Cambio 

 
Elaboró 

 
Revisó 

 
Aprobó 

Enero 2000 1 Emisión R. Luis R.Luis J . Herrera 
Abril 18, 2005 2 Revisión General Marco A. Gutiérrez C. 

Simón Méndez G. 
E. Martínez M. Suro 

Marzo 29 
2006 

3 Revisión General Alvaro Miranda P. 
Simón Méndez G. 

E. Martínez M. Suro 
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Fecha:

Nombre del Proveedor
Dirección

Teléfono #
Fax #

Tipo de Producto
Comprador DASA

Dirección de Página WEB

Nombre/Puesto Fax #
Principal Contacto/Puesto

Gerente General
Gerente de Calidad
Servicio a Clientes
Gerente de Ventas

Gerente de Ingeniería

Información General de la Planta:

1. Principales Productos y Procesos:

2. Principales clientes:

3. Principales Reconocimientos Obtenidos:

4. Principales Proveedores de Material: Es QS-9000:1998/ISO-9001:2000/TS-16949:2002?     

                   SÍ                           NO                    NO SÉ

                   SÍ                           NO                    NO SÉ

                   SÍ                           NO                    NO SÉ

                   SÍ                           NO                    NO SÉ

                   SÍ                           NO                    NO SÉ

                   SÍ                           NO                    NO SÉ

                   SÍ                           NO                    NO SÉ

                   SÍ                           NO                    NO SÉ

                   SÍ                           NO                    NO SÉ

5. Superficie Total de Terreno: m²
Superficie Total Construida: m²

Correo Electrónico Teléfono #

PERFIL Y AUTOEVALUACIÓN DEL PROVEEDOR 

El propósito de este cuestinario es conocer de manera general la Estructura Organizacional del 
Proveedor y las Principales Capacidades y Habilidades del Proveedor.
Retornar el Cuestionario y Autoevaluación debidamente llenado a nuestro departamento de Des
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6. Tu compañía está asegurada?      SÍ       NO Monto Asegurado $

7. Capacidad Utilizada: % En cuantos Turnos?:

8. Personal:
Total de Empleados: Total Empleados en Calidad:

Horario del Personal de Calidad: Total de Personal Sindicalizado:
Total de Personal No Sindicalizado:

9. Sindicato:
Nombre: Fecha de Expiración de Contrato:

10. Usa CAD/CAM?          SÍ         NO

11. Utilizas: SÍ NO
Justo a Tiempo

I-Supply
PEPS (Primeras Entradas-Primeras Salidas)

12. Liste el tipo de maquinaría y cantidad:

Cant.
Capacidad 

Utilizada (%)
Cant.

Capacidad 
Uti lizada (%)

13. Liste el Equipo de Medición, Inspección y Prueba:

Cant. Cant.

14. Cumplimiento en Entregas con sus Clientes: %

15. PPM con sus Clientes:

16. PPM Internas:

Descripción y Tipo de Maquinaría

Descripción y Tipo de Equipo Descripción y Tipo de Equipo

Descripción y Tipo de Maquinaria
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Nombre del Proveedor:
Ubicación:
Tipo de Producto:
Commodity:
Realizado por:

CODIGO DE COLORES

G Y R W B

Score
G/
Y/
R

LIDER DE LA ACCIÓN 
(RESPONSABLE9

FECHA 
COMPROMISO 

DE CIERRE

FECHA 
ACTUAL DE 

CIERRE

 ÚLTIMA 
ACTUALIZACIÓN

ESTATUS 
ACTUAL COMENTARIOS

A.  Sistemas Generales

1 Tienes Manual de Calidad? R

2
Existen procedimientos documentados donde se 
defina la responsabilidad de la función de calidad?

R

3
Tiene el Departamento de Calidad la autoridad para 
controlar el producto no conforme?

R

4
Tienes un programa documentado de entrenamiento 
del personal?

R

5 Tienes un sistema para administrar y controlar los 
reclamos de clientes y rechazos?

R

6
Para cada reclamo del cliente existe un Reporte 
8D©s?

R  

7
Para el análisis de causa raíz se aplica una o más de 
las técnicas siguientes: Diagrama Causa-Efecto, 5 
Why©s, etc.?

R  

8 La causa raíz is validada usando técnicas 
estadísticas y repitiendo la falla?

R  

9
Existe procedimiento documentado para implementar 
y adminsitrar las lecciones aprendidas a 
procesos/productos similares?

R  

10
Tienes un Departamento específico o responsables 
asignados para APQP de nuevos productos? 

R

11
Tienes un procedimiento para aprobación de equipo 
y/o maquinaria nueva y/o reconstruida?

R

12
Tienes un sistema para reportar y análisis de"Costos 
de No Calidad"?

R

13
Realizas bajo bases regulares auditorias internas a tu 
sistema de calidad para asegurar el cumplimiento  a 
tus procedimientos de calidad existentes?

R

Tu planta está certificada en sus Sistema de Calidad 
por tercera parte. Por favor marque con una "X" el 
tipo de acreditación (* Agregar copia actualizada 
de las acreditaciones por tercera parte)

R

QS-9000:1998?* R

ISO-9001:2000?* R

ISO/TS-16949:2002?* R

ISO-14001*? R

15
Tu procedimiento indica la comunicación a tu cliente 
cuando la "certificación del sistema de calidad sea 
perdida o vencida?

R

16
Existen dispositivos a "Prueba de Error" en las 
estaciones de trabajo?

R

17
Existen procedimientos documentados y son claros 
sobre la implementación, validación y mantenimiento 
de los dispositivos a "Prueba de Error"?

R

18
Entiendes claramente los requerimientos de 
Embarques Controlados y Contención en la Pre-
producción?

R

19
Aplicas la identificación por código de barras para 
Materiales comprados y los que tu planta embarca al 
cliente?

R

FECHA DE APERTURA:
FECHA DE REVISIÓN:
FECHA DE CIERRE:

SDE/DASA:

PLANTA DASA:

TEL # SDE/DASA:
E-MAIL SDE/DASA:

"Código de Colores" :  Green - Tarea completada en tiempo; Yellow - Tarea puede estar retrasada; Red - Tarea esta retrasada; White - Tarea 
reprogramada. Sin seguimiento; Blue - Tarea Incorrecta/No actualización

14

PERFIL Y AUTOEVALUACIÓN DEL PROVEEDOR 

HISTORIAL DE REVISIONES 
(EL DE LA IZQUIERDA ES EL 

PENÚLTIMO)
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B. Control Estadístico de Proceso  

1
Tienes algún programa para entrenar a tu personal 
en Control Esradístico de Proceso (SPC)?

R  

2

Tienes documentado el uso estricto de "Control 
Estadístico de Proceso" para Características 
Significantes y Críticas del Producto (SC©s, CC©s) y 
parámetros de proceso?

R  

3
Es el área de manufactura responsable del Control 
"Estadístico de Proceso"?

R  

4
Tu procedimiento requiere de (min) Cpk de 1.33 y 
Ppk de 1.67?

R

5
Existen Planes documentados de mejora del proceso 
cuando la habilidad del proceso no es alcanzada de 
acuerdo al punto anterior?

R

6
Usas técnicas estadísticas tales como Diseño de 
Experimentos, Análisis de Pareto, Análisis de 
Regresión y Correlación,  etc.?

R

C. Control de Dibujos y 
Especificaciones

1
La función de calidad revisa los dibujos y 
especificaciones de los nuevos productos antes de 
su aceptación?

R

2

Existen controles para asegurar que se estén 
utilizando el último nivel del dibujo y especificaciones 
en la manufactura y por el personal de la función de 
calidad en las áreas de producción?

R

3
Existen procedimientos documentados de control de 
documentos y datos?

R

4
Existe un procedimiento documentado sobre 
retención de registros ? (Vida del producto y servicio 
+ 1 año)

R

D. Control del Equipo de Medición y 
Pruebas

1
Estan todos los equipos de medición y pruebas 
perfectamente identificados?

R

2
Existe procedimiento documentado sobre control de 
calibraciones del equipo de medición y pruebas?

R

3
Los estándares de calibración son de acuerdo a la 
National Institute of Standards and Technologies 
(NIST) o el apropiado Estándar Internacional?

R  

4
Son los estudios GR&R©s aplicados a todo tipo de 
dispositivos de medición?

R  

5
Los estudios a los istemas de medición son de 
acuerdo a lo establecido en el manual MSA de la 
AIAG última revisión?

R

E. Control de Compras de Material 
Productivo y Servicio

 

1 Existe una lista de proveedores aprobados? R  

2
Existen Auditorias de Calidad/Evaluaciones a 
Proveedores? 

R  

3
Se le requiere al proveedor el uso de Control 
Estadístico de Proceso y existen registros/datos 
disponibles?

R  

4
Existe la aprobación de fuentes de Tratamientos 
Térmicos internas o externas conforme a las 
especificaciones de tratamientos térmicos?

R

5
Se le requiere al subproveedor la certificación del 
material y se verifica frecuentemente en tus 
instalaciones?

R

6
El proceso PPAP se aplica con los Sub-
proveedores?

7
Estan los materiales inspeccionados en el área de 
recibo debidamente identificados y diferenciados de 
todos aquellos que están en espera de inspección?

R  

8
Existen controles para prevenir que los materiales 
rechazados no sean enviados a los almacenes o 
puntos de uso?

R  

9
Existen la rastreabilidad del producto desde el recibo 
hasta el embarque?

R

10
Existen procedimientos documentados de la Revisión 
del Contrato?

R
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F. Control de Material No Conforme

1
Existen controles implementados para prevenir el 
movimiento del material no conforme o sospechoso 
al flujo normal de producción?

R

2
El producto no conforme se analiza para encontrar 
las causas del rechazo y sus efectos?

R

3
Se aplican acciones correctivas para prevenir la 
reincidencia de la no conformidad? R

4
Existe un procedimiento documentado donde se 
establesca el tiempo necesario para dar disposición 
al material no conforme?

R

5
Existen areas de cuarentena para controlar el 
producto no conforme?

R  

6
Existen Instrucciones de retrabajo y selección donde 
el material recuperado y/o seleccionado pase 
nuevamente por inspección?

R

G. Control del Proceso

1
Es requerida la inspección y aprobación de la primer 
pieza (colada, lote, carga de tratamiento térmico, 
muestra, etc)?

R  

2
Realizas auditorias de proceso al producto en la 
producción?

R

3 Es el material identificado a lo largo del proceso? R

4
Estan los Planes de Control, Hojas de Proceso e 
Instrucciones de Trabajo disponibles en la estación 
de trabajo y son aplicados?

R  

H. Verificación del Producto 
Terminado

1
El producto terminado recibe una inspección final por 
el Departamento de Calidad?

R

2
Son usadas las instrucciones o procedimientos de 
inspección/prueba? R  

3
Cumples con los requerimeintos del PPAP de la 
AIAG 3a. Edición en cada presentación con todos tus 
clientes?

R  

4
El proceso PPAP incluye la notificación al cliente 
antes de embarcar el producto?

R

5
El proceso PPAP incluye la asignación de recursos 
para la presentación de los PPAP©s anuales 
(incluyendo los sub-componentes)

R

I. Desviaciones/Concesiones  

1
Existe un procedimiento documentado para 
adminitrar desviaciones/concesiones al Cliente? R  

2
Dicho procedimiento incluye la aprobación del cliente 
para la desviación/concesión?

R  

J. Capacidad de Producción y 
Métricos

1
Existe capacidad disponible para soportar un nuevo 
negocio o incremento del volumen actual de 
producción?

R

2
Son analizados los tiempos "muertos" en producción 
y existen indicadores de desempeño?

R

3
Las entregas son evaluadas de acuerdo a los 
requerimeitnos del cliente? R

4
La voz del cliente es posteada en las estaciones de 
trabajo donde se exhiban las PPM©s, DMR©s, Paros 
de línea, % entregas a tiempo, etc.)

R
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K. Control de Materiales  

1
Las partes son almacenadas e identificadas y tienen 
una ubicación asignada?

R  

2
Es el sistema FIFO (primeras entradas/primeras 
salidas) implementado y mantenido?

R

3

El inventario de la materia prima y componentes es 
mantenido conforme a los niveles de cantidades 
mínimas/máximas de acuerdo a los requerimientos 
de los clientes?

R

4
Las cantidades mínimas/máximas son desplegadas 
en la ubicación de almacenaje?

R  

5
Existe la política de "cero inventario" en las 
operaciones a menos que la operación sea "Cuello 
de Botella"?

R

L. Organización de las Estaciones de 
Trabajo (5 S©s)

1
Existe en la estación de trabajo solamente el 
material, herramienta y equipo requerido para la 
operación?

R

2
El material, herramienta y equipo está perfactamente 
identificado y su lugar de almacenaje se encuentra 
limpio y ordenado?

R

3
El orden y limpieza es parte de la compañía y está 
implementada y mantenida?

R

4
Existen Auditorias de orden y limpieza a las 
estaciones de trabajo y en la planta en general?

R

M. Alta Dirección (Management)

1
Existe el despliegue de la Política de Mejora 
Continua y existe evidencia de que se aplique?

R

2
Los Gerentes de planta realizan recorridos 
frecuentes en las estaciones de trabajo?

R

3
Son revisados los indicadores del desempeño de las 
líneas de producción cada día, donde entre otros se 
revisa: Productividad, FTQ, Paros de línea, etc.)?

R

N. Maquinaría y Herramentales

1
Existen listas de verificación de mantenimiento  para 
maquinaría y herramentales?

R

2
Los problemas hallados durante la aplicación de las 
listas de verificación de mantenimiento son 
desplegadas en las máquinas y herramentales?

R

3
Existe procedimiento documentado y registros sobre 
el control del desgaste de los herramentales? R

4

Estan identificadas las características de control de la 
maquinaría y herramentales y son monitoreadas, 
medidas y controladas para cada máquina y 
herramental?

R
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Proveedor: Fecha:
Ubicación:  

Sistemas Generales
0 Manual de Calidad 0 Procedimiento para Aprobación de Maquinaria/Equipo
0 Responsabilidad Documentada de la Función de Calidad 0 Sistema de Análsis de Costos de "No Calidad"
0 Autoridad  para Controlar Producto No Conforme 0 Auditorias Internas 
0 Entrenamiento de Personal 0 Certificación del Sistema de Calidad
0 Sistema de Control de Reclamos del Cliente 0 Notificación de Vigencia de Acreditación del Sist. De Cal.
0 Solución de Problemas reclamados por el cliente 0 Aplicación de Dispositivos a Prueba de Errores
0 Análisis de Causa Raiz 0 Procedimientos Manejo y Control de Dispositivos a Prueba de Errores
0 Validación de Causa raiz 0 Requerimientos de DASA
0 Procedimiento de Lecciones Aprendidas 0 Uso de Código de Barras
0 APQP de Nuevos Productos 0 Total Potencial  76 0%

Control Estadístico de Proceso Control de Dibujos y Especificaciones
0 Capacitación SPC 0 Requerimientos Cpk y Ppk 0 Revisión de Diseños y Especificaciones del Cliente
0 SPC para SC©s y CC©s 0 Planes de Mejora para Habilidad 0 Control de Cambios
0 Responsabilidad del SPC 0 Uso de Técnicas Estadísticas 0 Procedimiento de Control de Documentos y datos
0 Total Potencial  24 0% 0 Procedimiento de Retención de Registros

Control de Equipo de Medición y Pruebas 0 Total Potencial  16 0%
0 Identificación de Equipo de Medición y Pruebas

0 Procedimiento sobre Control de Equipo de Medición y Pruebas Verificación del Producto Terminado
0 Estándares de Calibración 0 Inspección Final
0 Aplicación de Estudios GR&R 0 Procedimientos de Inspección y Prueba
0 Evaluación del Sistema de Medición bajo MSA 0 Cumplimiento a proceso PPAP
0 Total Potencial  20 0% 0 Notificación al Cliente de PPAP antes de Embarcar

Control de Compras de Material Productivo y Servicio 0 Presentación de PPAP©s Anuales
0 Listado de proveedores Aprobados 0 Total Potencial  20 0%

0 Evaluaciones a Proveedores Desviaciones/Concesiones
0 Despliegue a Subproveedores del uso de SPC 0 Procedimiento para Solicitar Desviaciones/Concesiones al Cliente?
0 Aprobación de Fuentes de Tratamientos Térmicos 0 Aprobación del Cliente de la Desviación/Concesión antes de Embarque?
0 Certificación de Materiales Comprados 0 Total Potencial  8 0%

0 Despliegue de Proceso PPAP con Subproveedores Capacidad de Producción y Métricos
0 Inspección de materiales Comprados 0 Capacidad Disponible
0 Control de Materiales Rechazados 0 Análisis de Tiempos "Muertos" e Indicadores de Desempeño
0 Rastreabilidad del Producto 0 Medición de Entrgas al Cliente
0 Procedimientos de Revisión del Contrato con Subproveedores 0 Voz del Cliente
0 Total Potencial  40 0% 0 Total Potencial  16 0%

Control del Material No Conforme Control de materiales
0 Prevención de Contaminación de Producción con Mat´l No Conforme 0 Ubicación de materiales en Almacen
0 Análisis del Producto No Conforme 0 Sistema FIFO
0 Acciones Correctivas del Producto No Conforme 0 Control de Inventarios
0 Procedimiento de Disposición del Material No Conforme 0 Despliegue de Cantidades Mínimas/Máximas
0 Existencia de Area de Cuarentena 0 Cero Inventario en Operaciones (Excepto "Cuellos de Botella")
0 Procedimientos de Control de Retrabajos y/o Selecciones 0 Total Potencial  20 0%

0 Total Potencial  24 0% Maquinaria y Herramentales
Control del Proceso 0 Listas de Verificación de Mantenimiento de Maquinaria y Equipo

0 Aprobación de Muestra Inicial 0 Despliegue de Fallas Encontradas en la Maquinaria y Equipo
0 Auditorias al Proceso 0 Control de Vida Útil de Herramentales
0 Identificacación del Material 0 Características de Control de maquinaría y Equipo
0 Seguimiento a los Planes de Control, Hojas de Proceso, etc. 0 Total Potencial  16 0%
0 Total Potencial  16 0%
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Organización de las Estaciones de Trabajo (5 S©s) % Pts Status

0 Uso de Material, Herramienta y Equipo único requerido por operación 0% 0 Sistemas Generales RED
0 Orden en Almacenamiento del Equipo y Herramienta 0% 0 Control Estadístico de Proceso RED
0 Orden y Limpieza General 0% 0 Control de Dibujos y Especificaciones RED
0 Auditorias de 5 S©s 0% 0 Control de Equipo de Medición y Pruebas RED
0 Total Potencial  16 0% 0% 0 Control de Compras de Material Productivo y Servicio RED

Alta Dirección (Management) 0% 0 Control del Material No Conforme RED

0 Mejora Continua 0% 0 Control del Proceso RED

0 Visita de Gerentes a las áreas productivas 0% 0 Verificación del Producto Terminado RED

0 Revisión de Indicadores y seguimiento 0% 0 Desviaciones/Concesiones RED

0 Total Potencial  12 0% 0% 0 Capacidad de Producción y Métricos RED

0% 0 Control de Materiales RED

0% 0 Organización de las Estaciones de Trabajo (5 S©s) RED
0% 0 Alta Dirección (Management) RED

0% 0 Maquinaria y Herramentales RED

0% 0 GLOBAL RED

Pts Criterio de Ponderación SCORE FINAL:

0 Green 80-100%

1 Yellow 60-79%

2 Elemento está en sitio pero no se sigue Red <59%
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4 Elemento en sitio y tiene evidencia de seguimiento

Elemento no esta en sitio y no existe evidencia de planes de 
implementación
Elemento no está en sitio pero existe un plan documentado de 
implementación

Elemento en sitio y tiene inconsistencias de seguimiento
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SOLICITUD DE COTIZACION

No DE COTIZACIÓN: FECHA DE COTIZACION: dd/mm/aaaa FECHA 
REQUERIDA: 

NUMERO DE PARTE: DESCRIPCION:

PROYECTO:

 AT´N.

E-MAIL:

TEL1.

TEL2.

FAX:

NUMERO DE PROVEEDOR:

� � � �

� � � �

COTIZACIÓN SOLICITADA A :

CANTIDAD DE PROTOTIPOS:

VOLUMEN ANUAL:

TERMINOS DE PAGO:

TERMINOS DE PAGO HERRAMENTAL:

INFORMACION DE TIPO DE EMPAQUE:

PRECIO UNITARIO PRODUCCION:

PRECIO UNITARIO PROTOTIPOS:

TIPO DE MONEDA:

MATERIA PRIMA:

MANO DE OBRA:

COSTO BASE DE LA MATERIA PRIMA:

GASTOS INDIRECTOS:

INFORMACION ADICIONAL ESTRUCTURA DE COSTOS

LA RESPUESTA DEBE SER ENTREGADA EN ESTE FORMATO DE SOLICITUD DE
COTIZACIÓN, CUALQUIER INFORMACIÓN EXTRA ANEXARLA A ESTA HOJA

L.A.B.

TIEMPO DE ENTREGA DEL HERRAMENTAL (SEMANAS):

COSTO DEL HERRAMENTAL (ANEXAR DESCRIPCION):

VIDA UTIL DEL HERRAMENTAL:

PESO BRUTO DE LA PIEZA:

TIEMPO DE ENTREGA MUESTRAS INICIALES:

� 	 � 
 � 
 � � � � � � TIEMPO DE ENTREGA PARTES PRODUCCION:

“ ES DE SUMA IMPORTANCIA CONTAR CON SU RESPUESTA 
DENTRO DEL TIEMPO QUE ARRIBA SE  INDICA PARA PODER 
CONSIDERAR SU COTIZACIÓN”
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Fecha:

ANALISIS DE FACTIBILIDAD DE MANUFACTURA

Nombre del Proveedor 0 Número de Parte DASA:
Descripción del # de Parte: 0 Teléfono #:

Fax # 0 Nivel de Diseño:
Correo Electrónico: 0

Op. # Descr ipc ión  de la Operac ión Descr ipc ión  del  Tipo  de Maquinaría a Ut il izar

SI NO N/A SI NO
1.- El proveedor realizo un análisis de factibilidad del proceso Vs. Diseño?
2.- El proveedor entiende todos los requerimientos de ingeniería y calidad

del diseño?
3.- El proveedor contempló las implicaciones de las características críticas

(CC©s ) y/o significantes (SC©s) para su fabricación y control?
3.- El proveedor analizó las tolerancias del diseño Vs las de su proceso

antes de responder a una cotización?
4.- El proveedor cuenta con toda la maquinaria, equipo de medición y

pruebas que se requieren para manufacturar y evaluar la pieza?
5.- El proveedor cuenta con el Manual de Aseguramiento de Calidad de

Proveedores DASA?
6.- El proveedor conoce y entiende claramente nuestros requerimientos

específicos de calidad?
7.- El análisis de factibilidad incluye el empaque y asegura la integridad

del producto suministrado
8.- El proveedor incluyo dentro del análisis de factibilidad a los subpro-

veedores requeridos para hacer alguna operación y/o servicio o 
suministro de material directo?

9.- El proveedor evaluó y/o revisó los análisis de factibilidad de los
subproveedores siguiendo los mismos conceptos de este procedimiento?

10.- El proveedor cuenta evidencia objetiva de que en dicho análisis de
factibilidad se utilizó un enfoque multidisciplinario?

11.- El proveedor conceptualizó de una manera esquemática el proceso
de manufactura de la pieza (Secuencia de Operaciones) y describe
el tipo de maquinaria y equipo de medición a utilizar?

12.- La capacidad disponible cubre nuestros volumenes de producción
requeridos?

13.- El proveedor tiene experiencia en el concepto de producción en partes
similares a la nuestra?

14.- El proceso de manufactura es factible?
15.- Si al respuesta anterior es "NO" cuáles son las consideraciones al diseño para hacerlo factible?

Nombre y Firma Proveedor Nombre y Firma DASA

Descripc ión  de Equipo de 
Inspecc ión  Requerido

Para ser llenado  por 
Proveedor

Revis ion Dasa

Este documento presenta un compromiso entre el proveedor y DASA indicando que el diseño propuesto puede ser manufacturado, ensamblado y embarcado de acuerdo a los niveles 
de calidad requeridos. La información en este formato deberá ser usada como base para evaluar la habilidad y capacidad del proveedor de cumplir con todos los requerimeintos 
especificados. Esta lista no pretende contener toda la información requerida, es tan sólo una agrupación de consideraciones que se deben tener al hacer una evaluación de factibilidad 
de manufactura.Todas las respuestas negativas deberán ser soportadas con comentarios proponiendo cambios que le faciliten cumplir con los requerimientos especificados. Por favor 
utilice anexos si requiere de más espacio para sus comentarios.
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Supplier President Name:
Title:
Company:
Location:
Supplier Number (Code):

Subject: Entry  Into  Level 2 Controlled Shipping

Controlled Shipping Status is a part of  Suppliers Quality Assurance Manual of DASA referenced at ACP-007,  and it is part of the
Supplier Quality Improvement Process. DASA Facility has determinated that current controls by your organization  are not 
to insulate to (DASA Plant Name) from  the receiving of nonconforming parts/material  produced by  your facility.
 
This document is a formal  notification and confirms discussion held with (supplier contact and  date) that your facility has 
been placed in  Controlled   Shipping  Status Level  2  for the following  non-conformances:

Transmission  
Model Line

Part Number Part Name DMR No. Nonconformance

The procedures you have enacted to  date have been insufficient in  stopping the flow of non-conforming material  to our 
(DASA Plant Name). Therefore, you must inmediately:

1.- Pay the 100% inspection costs to a reworking  supp lier defined by  DASA as Containment ac tivity  in addition  
to your curren t process controls
2.- Clearly identify the qualified shipments.
3.- Identify the root cause of the nonconformance (s).
4.- Define and implement irreversible corrective action for the  root cause (s) of the problem (s). This will normally include
revised FMEA©s,  Process Flow Diagrams,  and Process Control  Plan.
5.- Validate effectiveness of the corrective actions.  Outline your plan for reviewing your controlled shipping data.
6.- Track and report your progress submiting regular reports as specified by representative of DASA monitoring this activity.
7.- Meet the defined exit criteria. The parts will remain in  controlled shipping status until  irreversible corrective actions are
implemented and confirmed. Exit criteria will  be established  until verify the identification  of the true root cause, and verify
the appropiate corrective actions are implemented, properly documented,  and effective.

Note: Failure to  comply this process,  or the inability to  implement a succesful action  plan or containment activity will be 
result in  the implementation  of  new bussines hold. Reference the Supplier Quality Assurance Manual of DASA

If you have any questions contact (Supplier Quality Engineer; Name, phone, Fax, E-mail),  who will be monitoring and 
defining your Controlled Shipping Status and related activities.

Sincerely,

 Plant,Quality manager

Copy:
Purchasing Mgr.
Plant Manager Supplier Quality & Development Engineering Mgr. Incoming Quality Supervisor
SQE & SDE  Name Plant
Incoming Quality Sup.

ABASTECIMIENTOS

Purchasing Manager of DASA Plant
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                           CONTROLLED  SHIPPING CONFIRMATION REPLY

To: (Name of SQE responsible of DASA Plant)
Plant Name:

Adress: 
City,  state and zip code:

Fax Number:

FROM: (Supplier Facility Name)
Supplier number (code)

Adress:
City, State and Zip code

We acknoledge receipt of your letter dated,                                     advising us that our above facility has been placed in:

Check these  (that apply):

Contro lled Shipping Level 2

We understand the containment process requirements.
We do not fully understand the containment process requirements. Please contact:

Name of  contact:
Telephone Number:

Following is a description of how conforming parts and shipments will be identified to  indicate that they have  been  qualified
as conforming to  requirements:

The containment activity will  be  performed  at following location:

The person responsible for the containment activity:

Name: 
Phone:

Date:
Signature of person responsible  for containment)

ABASTECIMIENTOS
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Part Number:
Name:
Supplier:
Supplier code:
Controlled  Shipping Status:

Dmr No. Start date 
First 

Identification 
Blue* dot

Date
Second 

Identification 
Blue* dot

Date
Third 

Identification 
Blue*  dot

Date Exit Date

   

* The paint dot must be blue color until supplier guarantee 20 consecutive lots without any problem and 8D©s Report is closed by DASA SQE

First Certification,  Comments:
Mfg. Date/lot 

number

Second Certification,  Comments:
Mfg. Date/lot 

number

Third Certification,  Comments:
Mfg. Date/lot 

number

      Name inspector, Closed Date
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Part Number:
Name:
Supplier:
Supplier code:
Controlled  Shipping Status:
DMR reference:
8 Disciplines No.

First Following:

The 1,2,3 steps of 8D´s report were completed correctly? Yes No

The containment actions were taken  according to the 8D©s proposed? Yes No

The certification was appropiate according to the requirements of Yes No
DASA Facility?

The method to certify 100% the material is capable to assure "zero" Yes No
defective parts at DASA Plant?

The lots shipped to  the DASA Plant  were certified   
and identified according to our procedures? Yes No

DASA SQE Recomendations:

 Page 1
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Part Number:
Name:
Supplier:
Supplier code:
Controlled  Shipping Status:
DMR reference:
8 Disciplines No.

Second Following:

The root cause (s) was (were) found and identified clearly? Yes No

The supplier used  an appropiate technique to  identify the root Yes No
cause (s)?  

Has the supplier defined an action  plan to  implement the Yes No
Corrective Actions?

Those Corrective Actions have been  implemented on similar Yes No
process or parts?

DASA SQE Recomendations:

 Page 2
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Part Number:
Name:
Supplier:
Supplier code:
Controlled  Shipping Status:
DMR reference:
8 Disciplines No.

Third Following:

The Corrective Action (s) has (have)  been implemented? Yes No

The Corrective Action(s) is (are) enough to  assure "zero" defective Yes No
parts at DASA Plant?  

The Corrective Action(s)  was (were) completed on  time and with Yes No
enough resources?

The Corrective Action(s) required modify  the next documentation in Yes No
process,  or design?

*Process FMEA Yes No

Last Level: New Level:

*Control Plan Yes No

Last Level: New Level:

*Process Sheet Yes No

Last Level: New Level:

*Visual Aids Yes No

Last Level: New Level:

*Engineering Drawing Yes No

Last Level: New Level:
DASA SQE Recomendations:
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Part Number:
Name:
Supplier:
Supplier code:
Controlled  Shipping Status:
DMR reference:
8 Disciplines No.

Conformity number:

Next document is an advise that your plant has been moved from Controlled Shipping Status  

Level 1

Level 2

Your containment Actions, Certification Method and Corrective Actions have been  convincing to assure that  all  products
shipped to the DASA Plant  fulfilled with all requierements described on  the ACP-007 Document. Your product
will be received at  DASA Plant and inspected according to  own internal  procedures of sampling.

As representative personal  of  (Name of DASA Plant) I confirm that all actions were taken by  (Supplier Name) fulfilling with
all requierements of Quality to  assure good parts at own facilities. I confirm that all  actions were taken using a development 
of a global 8D©s process and the actions were verified  at  Supplier©s Facilities

      Supplier Quality Representative            DASA Suppllier Quality Engineer

Note:
The cost by  inspection,  sorting or returning of parts to your facilities will be charged at your debit account,  each  cost will be
displayed  on a formal  memo at your account department. 

Copy:
DASA Purchasing Manager:
Plant Manager:
DASA SQE:
DASA Incoming Quality Sup.:
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